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Resumen 

 

El presente informe de investigación tiene como propósito identificar la situación actual de un niño 

con discapacidad múltiple, utilizando varios instrumentos de recolección de información que 

permitan reflejar su situación educativa, ejecutar una evaluación funcional y finalmente realizar 

una propuesta de ajustes para mejorar las condiciones de aprendizaje. 

Al realizar el estudio se considera la importancia de seguir una perspectiva biopsicosocial en el 

enfoque de las personas con discapacidad, su familia y la comunidad, a quienes se dará importancia 

sobre su bienestar social, calidad de vida, prácticas de inclusión, servicios de salud, educación y 

empleo.   La visión de un cambio de paradigma social es trascendental para alcanzar los objetivos 

de la inclusión educativa, es necesario realizar ajustes en el enfoque de la educación, pues no existe 

una alineación entre niño, maestro y entorno familiar. 

El análisis del caso se realizó en la Fundación Hope, partiendo por una entrevista realizada a la 

madre de familia del niño con discapacidad. Posteriormente, se aplicaron instrumentos de 

recolección de datos, entre ellos, la Evaluación Educativa Funcional de Socieven, la cual permitió 

conocer las fortalezas del estudiante en cada una de las áreas.  

La presente investigación tiene un enfoque cualitativo, descriptivo, de corte transversal y estudio 

de campo, pues la recolección de información se realizó de forma directa en la fundación Hope. 

Posterior al análisis de datos, se procedió a realizar un plan centrado en la persona en base a los 

gustos, disgustos y necesidades del estudiante. 

 

Palabras clave: discapacidad múltiple, situación educativa, inclusión, plan centrado en la persona, 

evaluación funcional. 
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Abstract 

The purpose of this investigation report is to identify the current situation of a child with multiple 

disabilities, by use of several data collection tools that portray their educational progress, allow to 

carry out a functional assessment and finally to propose adjustments to improve the learning 

conditions.  

When conducting the study, the importance of following a biopsychosocial perspective in the 

approach of people with disabilities, their family and the community is considered, they will be 

given importance on their social well-being, quality of life, inclusive practices, health services, 

education and employment. The perspective for a social paradigm shift is crucial in order to 

achieve the objectives of inclusive education, it is necessary to adjust the educational approach 

since there is no alignment between the child, the teacher and the family environment. 

Case analysis was carried out in Fundacion Hope, starting with an interview with the mother of 

the child with disabilities, later-on data collection instruments were applied, the Socieven 

Functional Educational Assessment was applied, which allowed us to know the strengths of the 

student in each of the areas. 

This research has a qualitative, descriptive, cross-sectional and field study approach, since the data 

collection was carried out directly at the Hope foundation. After data analysis, a person-centered 

plan was carried out based on the student's likes, dislikes, and needs. 

 

Keywords: multiple disabilities, educational progress, inclusive, person-centered plan, functional 

assessment. 
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1. Problema: descripción  

Existen diferentes tipos de enfoques en cuanto a la discapacidad, por ello se considera 

necesario mostrar respeto a la diversidad y eliminar las principales barreras como la falta de 

inclusión al sistema educativo, sistemas de comunicación o accesibilidad a los espacios 

públicos. 

El ámbito escolar juega un papel importante en el desarrollo de habilidades de las personas 

con discapacidad pues se establecen vínculos afectivos, sociales y se desarrollan destrezas de 

aprendizaje. Sin embargo, el acceso a una verdadera inclusión educativa se encuentra en 

proceso de fortalecimiento al no tomarse en consideración las necesidades, gustos, preferencias 

y disgustos de la persona con discapacidad.  

Se puede evidenciar que el niño caso de estudio no ha podido ingresar al sistema educativo 

regular por la falta de control de esfínteres y lenguaje verbal, siendo éstas las principales 

barreras que impiden su inclusión. Por eso, es importante identificar las necesidades y 

limitaciones existentes de las personas con discapacidad para intervenir y dar solución a sus 

requerimientos. 

El presente informe está dirigido a contribuir en la mejora de la situación educativa del 

estudio de caso, partiendo desde un análisis de las condiciones y características del aprendizaje 

en el autismo y discapacidad intelectual, además de las necesidades y apoyos que se requieren 

para un mejor aprendizaje 

1.1.Antecedentes 

Según Aguilar (2015) “una de cada 7 personas en el mundo tiene una discapacidad, viven 

la gran mayoría en países en vías de desarrollo y más del 80% de las personas con discapacidad 

son pobres.” (p.1), situación que influye en el acceso a la educación. 
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En los datos estadísticos obtenidos del Consejo Nacional para la Igualdad de 

Discapacidades (2020) se evidencia que en la ciudad de Cuenca existen 2136 estudiantes con 

discapacidad, de los cuales el 66,99% se encuentran incluidos en la educación regular. 

En un estudio realizado en Ecuador en el año 2017 con un grupo de 160 niños 

diagnosticados de autismo se reflejó que el 6% recibió entre 1 a 5 diferentes diagnósticos 

previos al de autismo, y las familias reportaron haber acudido hasta a 8 profesionales antes de 

obtener dicho diagnóstico, 3 en promedio. De 61 niños con autismo escolarizados, el 18,7 % 

tuvo una experiencia negativa (López y Larrea, 2017). 

Es importante conocer que el sistema educativo debe realizar adaptaciones y ajustes 

razonables que permitan la inclusión de una manera idónea. Sin embargo, en el presente estudio 

de caso se observa que la problemática de acceso a una institución educativa se da por la falta 

de comunicación y control de esfínteres del niño. 

La comunicación alternativa es una forma de expresión que permite a las personas con 

discapacidad expresar sus ideas y sentimientos, al no considerar diversas formas de recursos 

comunicativos se experimentan barreras excluyentes y discriminatorias (Deliyore, 2017). 

Es importante analizar el contexto familiar, social, cultural y educativo para realizar una 

propuesta educativa que permita mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad 

múltiple, considerando la ejecución de una alineación curricular basada en el estudiante, de 

acuerdo a sus habilidades y fortalezas. 

1.2.Importancia y alcances: 

El Ministerio de Salud Pública (MSP) del Ecuador reportó en el año 2016 a 1258 personas 

diagnosticadas con Trastorno del Espectro Autista. Si bien se han podido realizar diferentes 

avances a lo largo de la historia en cuanto a la definición de las características del autismo, 

todavía existen procesos por mejorar como la exactitud y la rigurosidad que se debe emplear 

en el diagnóstico (López y Larrea, 2017). 
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Según los datos estadísticos mencionados anteriormente, al existir un número considerable 

de casos de autismo en Ecuador, es importante conocer la realidad educativa de los mismos y 

cómo se está efectuando el apoyo para la adquisición de destrezas, conociendo las 

características particulares de la educación en cada persona. 

En un estudio de 96 niños con autismo de las ciudades de Guayaquil y Quito, el 48% tuvo 

una experiencia escolar negativa por la falta de conocimiento sobre su condición o porque los 

niños han sufrido rechazos (Chávez y Larrea, 2017). Es importante priorizar la atención a las 

personas con discapacidad, siendo los docentes los protagonistas de dar una atención de 

calidad, con las herramientas pedagógicas adecuadas en todos los niveles de enseñanza, 

considerando algunos aspectos como las dificultades en la cognición, comunicación y 

socialización. 

Se debe considerar un enfoque de cumplimiento de derechos e igualdad de oportunidades 

que generen un cambio hacia el paradigma social de las personas con discapacidad múltiple.  

La importancia de realizar el presente estudio es buscar una alineación curricular y apoyos 

que puedan mejorar la situación educativa del niño con discapacidad múltiple al conocer sus 

características específicas, ya que ello permitirá identificar las necesidades que se deben 

complementar. 

La escolarización apropiada es fundamental para mejorar la calidad de vida de las personas 

con discapacidad múltiple, realizando los diferentes ajustes para alcanzar una situación 

educativa integral. Además, se debe dar énfasis en mejorar las habilidades comunicativas 

sociales, puesto que le permitirá al niño romper las barreras de acceso y participación.  

También la familia se beneficiará de la propuesta de ajustes, pues recibirán orientación e 

información en cuanto a las actividades a realizar y la ejecución de las tareas de independencia, 

fortaleciendo lazos y proyectándose a una vida futura de verdadera inclusión. 
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Actualmente, en diferentes instituciones y, en particular en la Fundación Hope al ser un 

centro terapéutico, se busca mejorar la calidad de vida del niño, realizando planes de 

intervención en las áreas de lenguaje, motricidad y sensorial. Sin embargo, no se ha 

considerado la posibilidad de incluirlo a un sistema educativo regular, debido a la falta de 

control de esfínteres y lenguaje verbal.  

Por ello, al finalizar el análisis de instrumentos y ajustes se procedió a realizar una 

propuesta de un plan educativo que favorezca al niño con discapacidad el acceso a un sistema 

educativo potencializando sus habilidades y destrezas. 

1.3.Delimitación:  

El estudio se realizó en la parroquia Monay-Baguanchi de la ciudad de Cuenca, en la 

Fundación Hope, institución encargada de brindar apoyo terapéutico a niños y niñas con 

discapacidad sin fines de lucro.  

El tiempo utilizado en realizar el informe de investigación se dio en el período comprendido 

entre los meses julio a diciembre de 2020. 

1.4.Explicación del problema 

Es importante conocer la situación educativa de las personas con discapacidad múltiple 

para que los docentes puedan ofrecer una experiencia significativa de aprendizaje, adaptándose 

a las necesidades de cada estudiante, buscando métodos, orientaciones educativas adecuadas, 

convirtiéndose en profesionales más críticos, reflexivos y tomando en consideración la 

participación de la familia.  

En función de ello, se plantean los siguientes cuestionamientos: ¿Cómo se desarrollan las 

destrezas curriculares para los estudiantes con discapacidad múltiple? ¿Cuán importante es 

alinear los contenidos curriculares en base a cada estudiante? ¿Es necesario realizar ajustes 

para un mejor aprendizaje? 
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2. Objetivos  

2.1.Objetivo general:  

Analizar la situación educativa de una persona con autismo y discapacidad intelectual 

desde el enfoque de la evaluación educativa funcional. 

2.2.Objetivos específicos:  

• Describir las condiciones educativas, personales y familiares de la persona con autismo 

y discapacidad intelectual bajo los principios del modelo social de la discapacidad.  

• Identificar los apoyos y ajustes razonables que favorecen la atención educativa de las 

personas con discapacidad múltiple.  

• Proponer un plan educativo centrado en las necesidades de las personas con autismo, 

discapacidad intelectual. 

3. Fundamentación teórica 

3.1.Discapacidad 

La Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (2001) 

define a la discapacidad como un término genérico que abarca deficiencias, limitaciones de la 

actividad y restricciones a la participación.  

Según la Organización Mundial de la Salud (2008) “más de mil millones de personas, o 

sea, un 15% de la población mundial, padece alguna forma de discapacidad” (p.1). 

En la Convención de los Derechos Humanos para Personas con Discapacidad esta 

definición ha sido elaborada con la finalidad de basarse en el respeto a los derechos humanos 

partiendo de un enfoque del modelo social.  Se considera que la libertad humana, económica y 

social conducen al desarrollo, por lo que es importante que las personas con discapacidad 

alcancen estas políticas y derechos (Martinez, 2013).  
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La construcción de principios dentro de un marco legal ha permitido reflexionar acerca de 

los derechos humanos de las personas con discapacidad, ya que se ha generado un cambio de 

perspectiva en el que antes se determinaba a la discapacidad como enfermedad, mientras que 

ahora es un individuo de derechos, obligaciones e igualdad de oportunidades (Hernández, 

2015). 

Al considerar el enfoque social para la conceptualización de la discapacidad se brinda la 

oportunidad de tener una nueva visión más humana y comprometida con esta población, pues 

se deben tener presentes sus derechos estipulados en los diferentes artículos decretados. 

Además, es importante mencionar que existe un cambio en la visión de considerar esta 

condición como una enfermedad, pues ahora a la palabra discapacidad se antepone el término 

“persona”, rescatando que la discapacidad es una condición de vida más no un calificativo. 

Según Delgado, Chávez y Sancán (2019) las personas pueden estar afectadas de distintas 

discapacidades, clasificándolas en: discapacidad motriz, discapacidad sensorial, discapacidad 

intelectual o mental, discapacidad psíquica. 

En el Ecuador la autoridad sanitaria nacional refleja siete tipos de discapacidad: auditiva, 

lenguaje, física, intelectual, múltiple, psicosocial, visual. Cuando se presentan dos o más 

condiciones de discapacidad se considera múltiple (Organización Mundial de la Salud, 2018). 

En el presente informe de investigación se contempla un diagnóstico de discapacidad 

intelectual y autismo, siendo importante conocer las diferentes características que permitan 

tener un enfoque global sobre el tipo de discapacidad. 

3.1.1. Discapacidad Intelectual 

El trastorno del desarrollo intelectual (TDI) o discapacidad intelectual (DI) es una afección 

del neurodesarrollo caracterizada por deficiencias en el funcionamiento intelectual general y 
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en las conductas adaptativas. La prevalencia es mayor en los niños y los casos frecuentes son 

de tipo leve (Mulas, 2018). 

 En la discapacidad intelectual se encuentra afectado el funcionamiento del intelecto y 

limitaciones en la adaptación, reflejando diferentes formas de interacción con el entorno, de la 

misma manera la percepción, el razonamiento, la atención y memoria se encuentran afectados 

en relación a la cognición (Sastre y Ortíz, 2018). 

Estas definiciones de la discapacidad intelectual reflejan las características y condición del 

presente estudio de caso, pues presenta dificultad en la percepción de información. 

El Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV-TR) indica la 

siguiente clasificación: 

- Retraso mental leve: CI entre 50-55 y aproximadamente 70. 

- Retraso mental moderado: CI entre 35-40 y 50-55. 

- Retraso mental grave: CI entre 20-25 y 35-40. 

- Retraso mental profundo: CI inferior a 20 o 25. 

No obstante, se realizan cambios en el nuevo manual DSM-5 concibiéndola como déficits 

en el funcionamiento intelectual, tal como en razonamiento, solución de problemas, 

planificación, pensamiento abstracto, toma de decisiones y aprendizaje académico. 

Diferenciando únicamente niveles de gravedad: leve, moderado, grave y profundo (DSMV, 

2013). 

En el nivel grave, que corresponde al estudio de caso del presente informe de investigación, 

se caracterizan las siguientes conductas: 
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El área de lenguaje se refleja un déficit en relación a la edad, siendo clave la comunicación 

para la adquisición de información; además están afectadas las habilidades como: orientación 

espacial, nociones básicas, atención y discriminación visual. El área social está limitada pues 

se asocia además a la condición de autismo y en el ámbito de la vida práctica requiere 

acompañamiento para ciertas actividades y constante refuerzo, enseñanza y recordatorio para 

la ejecución de tareas. 

3.1.2. Causas de la discapacidad intelectual 

Según Peredo (2016) el origen de esta discapacidad puede estar vinculado a varios factores, 

sin embargo, hay casos en los que se desconoce la causa, es decir son de tipo idiopático.  

Genéticos: alteración en los cromosomas (trastornos congénitos del metabolismo, 

Síndrome de Down, Síndrome de Turner y otros). 

Prenatales: alteraciones del desarrollo del cerebro, desnutrición materna, diabetes 

mellitus, irradiación durante el embarazo, síndrome alcohólico fetal y otros. 

Natales: anemia materna, parto prematuro, sufrimiento fetal, hipoxia, encefalitis, 

trastornos respiratorios. 

Postnatales: traumatismos craneales, infecciones, trastornos convulsivos, desnutrición 

y otros. 

Concretamente, en lo que se refiere a las causas de la discapacidad del presente estudio 

de caso, corresponden a las de tipo natal, por haber presentado sufrimiento fetal e hipoxia en 

el nacimiento. 

En la discapacidad intelectual se encuentran presentes afecciones de tipo motor, dificultad 

en la configuración del esquema corporal y orientación, trastornos sensoriales que afectan 
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directamente la adquisición de aprendizajes y la interacción con el medio ambiente (Tabatha y 

Vargas, 2020). 

3.2.Trastorno del Espectro Autista 

Dentro de la clasificación de los trastornos del neurodesarrollo se encuentra el trastorno del 

espectro autista (TEA) mismo que se manifiesta por deficiencias sensoriales, intelectuales y 

conductuales. La prevalencia de la discapacidad intelectual en los trastornos específicos del 

aprendizaje se estima en torno al 38%, según los datos recogidos recientemente por el Centers 

for Disease Control and Prevention estadounidense (Pérez, Freire, Llorente, Ayuda y 

González, 2018). 

Según el autor antes mencionado existe una incidencia entre la relación del autismo con la 

discapacidad intelectual, debido a una cierta conexión etiológica. Sin embargo, también se 

puede considerar desde otra perspectiva que los trastornos no son originados como constructos 

independientes. Los factores influyentes en el coeficiente intelectual de los niños con Autismo 

son: maduración, ambiente familiar, influencias socioculturales, y el tipo de intervención 

ejecutada, ésta condiciona la trayectoria del desarrollo. 

Vásquez, Moo, Melendez, Magriña y Méndez (2017) consideran al autismo como un 

“trastorno del neurodesarrollo que afecta a las habilidades y competencias cognitivas, 

emocionales y sociales” (p.1), afecta, por lo general, a los varones en una relación de tres niños 

por cada niña a nivel mundial.  

Entre las características que se observan en el autismo: la restricción en la comunicación e 

interacción social, patrones de comportamiento repetitivo, falta de habilidades y ausencia de 

respuesta socioemocional, pueden originarse entre los 6 y 24 meses de edad, permaneciendo a 

lo largo de la vida (Otero y Salgado, 2019). 
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Según datos del DSM-5 (2013) el requisito para incluir un diagnóstico de autismo es 

cumplir con dos criterios de comunicación social/interacción y comportamientos restringidos 

y repetitivos. Asimismo, se han descrito diferentes ventajas en su detección temprana, 

enfocándose en la orientación familiar desde que existe una sospecha hasta llegar al 

diagnóstico. 

3.2.1. Etiología 

    A pesar de los diferentes análisis y estudios, no ha sido suficiente para determinar una 

causa específica del origen. Sin embargo, se toma en consideración los siguientes factores:

 Genéticos: mediante algunos estudios se han encontrado más de 100 genes ligados con 

el TEA.          

 Factores ambientales:  la prematuridad, bajo peso al nacer y algunas complicaciones 

perinatales, eclampsia, infecciones virales en la gestación, exposición a teratógeno (Arberas, 

2019). 

De acuerdo a la información antes mencionada sobre el autismo, se considera que el 

niño de estudio de caso cumple con los criterios diagnósticos y características principales de 

esta condición. No obstante, su etiología no ha sido confirmada, pero guarda relación a 

eclampsia de la madre y a las complicaciones perinatales. 

 Las dos condiciones de discapacidad presentes no deben ser impedimento para el goce 

de los derechos de las personas con discapacidad, en especial para el ámbito educativo, pues 

en el Ecuador existe un plan en vigencia sobre las estrategias para la inclusión de los estudiantes 

con discapacidad manteniendo la política de no discriminación, realizando reformas 

educativas, sensibilizando y formando con el objetivo de generar una pedagogía social, 

proyectos educativos que garanticen la inclusión de los estudiantes con discapacidad (Rojas, 

Sandoval y Borja, 2020). 
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Por ello, en base a lo expuesto se recomienda realizar un plan de intervención con los 

factores agravantes en el autismo y los déficits de funciones ejecutivas, ya que están 

relacionados a la calidad de vida de la persona con discapacidad y su familia. Cuando se realiza 

un análisis con enfoque integral, la información aporta favorablemente al entorno del niño, 

permitiendo a la familia escoger el apoyo terapéutico necesario para cada condición basándose 

en las debilidades y fortalezas. 

La escolarización apropiada es fundamental en las personas con autismo, para esto se 

debería analizar desde un enfoque social realizando los diferentes ajustes que permitan una 

situación educativa integral. Además, priorizar el desarrollo de las habilidades comunicativas 

sociales, puesto que le permitirá al niño romper las barreras de acceso y participación (Rangel, 

2017). 

 Considerando este enfoque de escolarización es importante que el niño tenga este 

acercamiento al sistema educativo que le ayude en la interacción e imitación de destrezas, ya 

que actualmente no asiste a la escuela. 

El sistema educativo en el Ecuador promueve la inclusión en todos los niveles de 

enseñanza, por esta razón las diferentes instituciones realizan lineamientos para una 

convivencia armónica entre las personas con discapacidad, promoviendo una aceptación de las 

diferencias individuales de las personas con necesidades educativas especiales, rompiendo 

diferentes esquemas de exclusión. Este proceso de cambio en el modelo de educación se ha 

propuesto y se ha venido trabajando para su logro durante más de 10 años, convirtiéndose en 

un reto nacional (Rojas et al., 2020). 
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3.3.Modelo social de la discapacidad  

A lo largo de la historia se han considerado varios paradigmas que estuvieron presentes en 

diferentes etapas de la discapacidad, los cuales tenían un enfoque negativo y de rechazo. 

Inicialmente, se conoce al modelo de prescindencia, por creer que la causa de la discapacidad 

era dada por un castigo de los dioses. Continuando con el modelo médico o rehabilitador, se 

considera que la discapacidad es un problema de la persona dado por un accidente o 

enfermedad, buscando conseguir un tratamiento o una mejor adaptación.  

Sin embargo, al pasar de los años se cambió la visión sobre las personas con discapacidad, 

reconociéndolas desde el modelo social en el que no poseen deficiencias, sino que la sociedad 

posee barreras que condicionan la discapacidad. El modelo social considera el cumplimiento 

de los derechos humanos, igualdad, inclusión social y dignidad. De igual manera, expresa que 

las causas que dan origen a la discapacidad son netamente sociales, influyendo en la capacidad 

que tienen las personas en aportar al entorno (Salmón, Palacios, Salas, Aguila, Asís, Tovar y 

Astorga, 2014). 

El objetivo del modelo social es buscar soluciones para la discapacidad, pero dirigidas a la 

sociedad, enfocadas en las necesidades como seres humanos en igualdad de derechos, no 

discriminando y fomentando la autonomía e independencia, además se considera la calidad de 

vida y la satisfacción de las necesidades humanas. 

Los beneficios de este modelo se enfocan en ejecutar acciones para generar cambios 

actitudinales y comportamentales que marginalizan a las personas con discapacidad. La 

propuesta es ajustar programas, superar barreras y garantizar el ejercicio de los derechos (Pérez 

y Chhabra, 2019). 
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El estado es el responsable de concientizar, socializar y sensibilizar mediante políticas 

públicas un cambio de actitud de la sociedad frente a la persona con discapacidad, eliminando 

barreras, creando facilidades y oportunidades. Una vez que se ha logrado eliminar las barreras, 

las personas con discapacidad serán capaces de lograr el desarrollo de sus capacidades y 

mejorar su calidad de vida (Garay y Milagros, 2019). 

En la actualidad se han realizado algunos cambios y adaptaciones para las condiciones de 

vida de las personas con discapacidad, sin embargo, todavía existen barreras que impiden 

cumplir un rol en la sociedad atentando contra los derechos constitucionales que poseen las 

personas con discapacidad. 

Cuando la igualdad de condiciones esté reflejada en los diferentes actos sociales, 

comunitarios, educativos y familiares, se logrará romper los paradigmas sobre la percepción 

de la discapacidad, pues si se actúa como una sociedad incluyente se destruirán todas las 

barreras presentes que impiden la adecuada interacción de la persona con discapacidad con el 

medio.  

3.4.Convención de las Personas con Discapacidad (CDPCD) 

Es el primer tratado internacional sobre los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, creado en el año 2006 por la Organización de las Naciones Unidas, entrando en 

vigor en el año 2008 con el objetivo de proponer el respeto y la igualdad de condiciones de las 

personas con discapacidad. La CDPCD (2008) considera el término discriminación como:  

Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento goce o ejercicio en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 

ámbitos político, económico, social cultural o de otro tipo (p.1). 



 

21 

En el artículo 3 del documento antes citado se exhiben los principios que serán 

considerados para el cumplimiento de derechos: 

a) El respeto a la dignidad inherente, autonomía, libertad de tomar decisiones, 

independencia de las personas. 

b) La no discriminación. 

c) La participación e inclusión en la sociedad. 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

pate de la diversidad y la condición humana. 

e) La igualdad de oportunidades. 

f) La accesibilidad. 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer 

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 

y de su derecho de preservar su identidad (p.6). 

Todos estos principios se enfocan en que las personas con discapacidad formen parte 

de la sociedad, garantizando su inclusión y creando diferentes oportunidades de participación 

en la comunidad. De igual manera, en el artículo 24 se manifiesta el derecho a la educación, 

con base en la igualdad de oportunidades y a no ser excluidos por su condición, además se 

menciona que se debe realizar ajustes razonables en función de la necesidad individual de cada 

uno (CDPCD, 2008). 

Lamentablemente, a pesar de existir una ley en vigencia, en el estudio actual de caso se 

puede percibir que el goce de este derecho a la educación no ha sido cumplido, pues no ha 

logrado acceder al sistema educativo por la falta de ajustes que beneficien la educación. 
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Cuando la sociedad respete el principio de igualdad y adquiera una visión inclusiva de 

las diferencias humanas, se generarán oportunidades y se cumplirá el derecho a la igualdad que 

es la base para la inclusión social de las personas con discapacidad.  

Sin embargo, es necesario brindar estrategias que permitan alcanzar la accesibilidad 

universal, garantizando que todas las personas accedan y participen en el entorno comunitario, 

familiar y social. 

Según Salmón et al. (2014) y Ramos (2017), también es preciso ofrecer instrumentos, 

actividades, productos, servicios, dispositivos o herramientas que faciliten el acceso a la 

información. Considerar a los ajustes razonables como medidas para adaptar el entorno a las 

necesidades específicas de las personas con discapacidad recordando que la igualdad ante la 

ley es un principio básico de la protección de los derechos humanos siendo este reconocimiento 

algo indispensable.  

La CDPCD pretende alcanzar la autonomía de las personas con discapacidad, que 

favorecen a la ejecución de metas por esta razón el ámbito jurídico es un pilar fundamental 

para el cumplimiento y ejercicio de derechos (Medina, 2018). 

Cuando las personas con discapacidad son conocedoras de sus derechos y obligaciones, 

los podrán reclamar, exigir o demandar en caso que se van perjudicadas. Por eso, es importante 

socializar la información de los artículos decretados en su beneficio. 

La creación de grupos de apoyo comunitario es fundamental como respaldo al 

cumplimiento y no vulneración de derechos, pues ellos se encargarán de orientar el 

procedimiento pertinente que garantice el acceso a los diferentes requerimientos referentes a 

salud, educación, trabajo, vivienda, entre otros. 
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3.5.Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) 

El Diseño Universal de Aprendizaje permite flexibilizar el currículo, medios y materiales 

a medida que el estudiante pueda acceder a la educación, “fue desarrollado por el Center for 

Applied Special Technology (centro de tecnología especial aplicada, CAST) con el objetivo de 

consolidar los aprendizajes que no han podido ser alcanzados en los estudiantes” (Pastor, 

Sánchez y Zubiliaga, 2014, p.1).  

Al referirse a un término “Universal” pretende adaptar en cualquier lugar, ciudad o país los 

estándares que faciliten el acceso y participación de todas las personas sin discrimianción por 

la condicion de discapacidad que posean.  

Según Valencia y Hernández (2017) “el currículo educativo tradicional está diseñado para 

responder a las necesidades del alumno promedio, excluyendo a aquellos que presentan una 

discapacidad o se encuentran en otras situaciones de desventaja” (p.3). En consecuencia, es 

importante mantener una capacitación docente para mejorar la atención a la diversidad de 

estudiantes, implementando el DUA como práctica pedagógica en el proceso educativo. 

El DUA se basa en los siguientes principios (Pastor, et al, 2014, p.18): 

1. Proporcionar múltiples formas de representación: ofrecer la información por diferentes 

medios, buscando el canal receptivo de mejor respuesta sea visual, auditivo, sensorial. 

2. Proporcionar múltiples formas de expresión y acción: integrar el acceso a herramientas 

y tecnologías de asistencia, utilizar diferentes medios de comunicación. 

3. Proporcionar múltiples formas de implicación: buscar la manera de captar el interés, 

optimizar la autonomía, generar seguridad, proporcionar opciones para la 

autorregulación. 
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Estos tres principios reflejan la importancia de los maestros en ofrecer varias opciones, 

métodos, técnicas, para que los estudiantes adquieran un aprendizaje, identificando el mejor 

canal perceptivo desarrollado de cada estudiante. 

En el sistema educativo la diversidad de los y las estudiantes genera desafíos. En efecto, se 

deberían buscar alternativas en la implementación de modelos que permitan el acceso, 

aprendizaje y participación en el currículo. Es fundamental comprender y considerar a cada 

estudiante como un universo lleno de capacidades, intereses y motivaciones, buscando 

diferentes estrategias de enseñanza que garanticen la calidad y equidad de aprendizaje. 

Según Vanegas, Vanegas, Ospina y Restrepo (2016) la educación es importante para el 

desarrollo social de las personas, por ello la importancia de ejecutar diferentes propuestas 

respetando la diversidad humana de una forma más equitativa y justa. 

El acceso a la educación debería cumplirse de acuerdo a los derechos establecidos, sin 

discriminación de condiciones y con las debidas adaptaciones según las necesidades de cada 

estudiante, integrando a la comunidad y a la familia en el proceso educativo.  Además, conocer 

métodos alternativos de enseñanza que aporten en beneficio de los estudiantes con 

discapacidad, como la musicoterapia que es un apoyo para el desarrollo de la expresión, 

comunicación y despierta el interés de aprendizaje (Blasco y Bernabé, 2016). 

Las tecnologías de la información y comunicación proporcionan herramientas para la 

accesibilidad, en función de brindar diferentes metodologías, opciones y apoyo de acceso al 

contenido para motivar el aprendizaje de los estudiantes. El principal objetivo del DUA es 

eliminar todo tipo de barreras en el contexto educativo comprendiendo que estas limitaciones 

no son del estudiante sino en la forma que se utiliza para enseñar (Chávez  y Prado, 2020). 
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En el ámbito educativo, el juego es una herramienta para el aprendizaje de destrezas, 

desarrolla diversos vínculos: sociales, afectivos y comunicativos. Es una base fundamental en 

las primeras etapas de aprendizaje para alcanzar procesos cognitivos y desarrollar seguridad y 

confianza en los niños (García, Ambrosio y Gil, 2020). 

Tras lo expuesto, resulta primordial buscar estrategias en la escuela para utilizar esta 

herramienta en virtud de la interacción social de los niños con autismo, ya que, debido a las 

características principales demostradas, no mantienen interrelaciones con el medio. 

El diseño universal de aprendizaje, sin duda ha contribuido favorablemente a la 

implementación de mecanismos de acceso que facilitan el desarrollo personal y social de todas 

las personas, haciéndoles partícipes sin discriminación por su condición de discapacidad. 

3.6.Ajustes razonables 

Según la CDPCD (2008) los ajustes razonables son modificaciones o adaptaciones 

necesarias y adecuadas que se debe realizar para las personas con discapacidad, cuidando que 

no exista una carga desproporcionada o indebida, permitiéndoles así gozar de sus derechos 

humanos, accediendo a servicios y participación comunitaria en igual condiciones de las demás 

personas. 

En cuanto a la educación, los ajustes razonables presentan características que les permiten 

disponer de instituciones tanto fiscales como particulares con accesibilidad sin discriminación, 

aceptabilidad de las instituciones en diseñar formas de aprendizaje en base a las necesidades 

de cada estudiante y adaptabilidad de los entornos para el aprendizaje.  

Los ajustes dependerán exclusivamente de los requerimientos de los estudiantes, sean éstos 

materiales como: diferentes formas de comunicación, aumento del tamaño de la letra, tener un 
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intérprete, uso de tecnología; o no materiales como: proporcionar más tiempo para una 

actividad, reducir los estímulos auditivos o visuales. Por lo tanto, estos ajustes o apoyos son 

derechos a los que deberían acceder los estudiantes con discapacidad. Las modificaciones que 

se realizan para el acceso al currículo nacional, serán necesarias para garantizar la igualdad de 

inclusión escolar (Medina, 2018). 

Es preciso realizar un análisis de cada estudiante con discapacidad para conocer su forma 

de aprendizaje, sus necesidades específicas, sus fortalezas y debilidades con el objetivo de 

plantear los ajustes que se requieran para que el aprendizaje surja de una manera adecuada. Los 

docentes tienen la obligación de buscar, analizar e implementar los diferentes ajustes en 

función de garantizar el derecho a la educación estipulado en los artículos de derechos. 

Con el incumplimiento de ofrecer los ajustes razonables se estaría vulnerando el artículo 3 

de la CDPCD, generando un trato discriminatorio y degradante, por eso es necesario su 

aplicación, no únicamente en el ámbito escolar sino en el entorno social de la persona con 

discapacidad.  

3.7.Educación inclusiva 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008) 

afirma: “los estados partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, 

así como la enseñanza a lo largo de la vida” (p.18). 

La sociedad juega un papel importante pues debe adaptarse a las personas con discapacidad 

generando igualdad de derechos, ofreciendo los apoyos que promuevan la autonomía y 

empoderamiento para una mejor calidad de vida. Es importante que el sistema educativo 

garantice la inclusión de las personas con discapacidad favoreciendo medidas que aporten al 

aprendizaje. 
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La inclusión en el sistema educativo debe ofrecer nuevas oportunidades, formación y 

autodeterminación para las personas con discapacidad. De igual manera, la capacitación a los 

docentes promueve el proceder de una manera incluyente y se dará en beneficio de responder 

a la diversidad de los estudiantes.  

Al fomentar una comunidad educativa inclusiva, se fortalecerá la colaboración, seguridad 

y dialogo permanente de los docentes, para resolver los diferentes conflictos que se presenten 

en la trayectoria estudiantil, creando un ambiente participativo y manifestando una actitud 

positiva frente a la diversidad. Los docentes son la principal fuente de enseñanza, por ello 

debería existir una adecuada y constante formación que les permita implementar prácticas 

inclusivas para favorecer el aprendizaje dentro del sistema educativo (Herrera, Padilla, Blanco 

y Guevara, 2018). 

La educación inclusiva se basa en aceptar la diversidad de las personas, pues cada una es 

diferente, por ende, necesitan recursos técnicos y metodología personalizada, que les permitan 

experimentar un aprendizaje significativo según sus propias habilidades.  

Como parte del proceso inclusivo se debe tomar en cuenta la forma de referirse a las 

personas con discapacidad y el tipo de terminología que se utiliza. Pues solo al nombrarlos con 

apodos o utilizando términos no adecuados, ya se actúa de forma discriminatoria y excluyente. 

Cualquier persona con discapacidad debe ser considerada un ser sujeto a derechos y 

responsable de sus decisiones.   

Asimismo, en el proceso de inclusión educativa es transcendental fomentar la autonomía 

de las personas, pues estarán en la capacidad de elegir según sus preferencias, fortaleciendo así 

su autoestima, seguridad y capacidad de elección.  Se debe ofrecer apoyo y desarrollar las 
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capacidades mediante la defensa de los derechos empoderando así a las personas con 

discapacidad. 

En la actualidad, se puede evidenciar el impacto favorable de las tecnologías de la 

información y comunicación en relación a la educación y las personas con discapacidad, pues 

son recursos que ponen al alcance el acceso a los conocimientos y permiten el intercambio de 

información.   

Al realizar la inclusión educativa utilizando tecnología digital, se proporcionan fuentes y 

recursos favorables para la adquisición de habilidades. Además, se considera que son utilizados 

como facilitadores o intermediarios que transmiten información, recursos educativos y 

comunicativos para una mejor integración escolar, facilitando el aprendizaje (Chávez et al., 

2020). 

Una educación inclusiva debe generar acceso de todas las personas con discapacidad a una 

educación de calidad, apoyando el trabajo interdisciplinario para lograr una correcta inclusión. 

Los docentes deben implementar prácticas pedagógicas nuevas que permitan responder a la 

diversidad de estudiantes creando ambientes y recursos adecuados.  

En ello, influye la constante preparación docente para realizar cambios institucionales que 

favorezcan a una inclusión de calidad, fomentando la participación de la comunidad y familia 

en la etapa de transición escolar. 

El desarrollo de una comunidad incluyente tiene como base la práctica de valores como la 

solidaridad, respeto y tolerancia, lo que permite realizar la inclusión en todos los ámbitos de 

desarrollo de una persona con discapacidad.  
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3.8.Test de valoración funcional Socieven 

Para realizar una propuesta en base a las necesidades específicas de las personas con 

discapacidad es necesario partir de una evaluación que permita conocer y observar la realidad 

de cada persona. Al realizarla se podrá ejecutar un plan para potencializar sus habilidades, 

facilitando además el acceso al currículo regular. La guía puede ser aplicada por docentes, 

personal de la salud o servicio social.   

La valoración funcional SOCIEVEN toma en cuenta 9 áreas: visión, audición, 

comunicación y del lenguaje, nivel cognitivo, interacción social y familiar, reto de la conducta, 

sensorial, competencias de desenvolvimiento independiente, orientación/movilidad y 

habilidades motoras. Es necesario basarse en las fortalezas y ser muy observador ya que 

cualquier gesto, parpadeo o negación serán las posibles respuestas a cada ítem de evaluación. 

Además, es necesario colocar recomendaciones que se enfoquen en las necesidades según la 

evaluación. 

Los beneficios de utilizar esta herramienta de evaluación con las personas con discapacidad 

radican en recolectar la información necesaria para enfocar un plan de intervención y apoyo 

que favorezca el desarrollo integral de la persona. Se puede observar la forma en la que tolera 

el contacto físico, manera de comunicar emociones o el desarrollo de la independencia y 

autonomía. 

Después de aplicar la evaluación funcional se obtuvieron datos relevantes para el desarrollo 

de una planificación centrada en la persona, siendo el objetivo principal ayudar a las personas 

con discapacidad a acceder a los apoyos y servicios que necesitan para alcanzar una mayor 

calidad de vida basada en sus propias preferencias y valores. Principalmente, las estrategias se 
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centran en la planificación de vida, las metas y sueños que visualicen al futuro, siendo la 

persona con discapacidad el actor principal y centro de lo planificado. 

3.9.Planificación centrada en la persona 

La Planificación Centrada en la Persona (PCP) es un enfoque de apoyo dirigido a las 

personas con discapacidad que busca ofrecer estrategias para la construcción de su proyecto de 

vida en virtud de la dignidad de cada una. 

En la PCP se considera los deseos, sueños y derechos de cada persona, la familia y amigos 

participan en la construcción de la misma. Las potencialidades de la persona son los principales 

elementos a considerar para su elaboración, además de todas las cosas importantes para ella.  

Se deben aplicar todos los apoyos y ajustes necesarios para un mejor estilo de vida, basándose 

en aprendizajes continuos y modificables a los cambios de las personas (Carratalá, Mata y 

Crespo, 2017). 

En esta planificación se tomará en consideracion las preferencias y las ilusiones de cada 

uno y la relación con la comunidad, haciéndoles sentir importantes, que tengan confianza y 

aumenten su autoestima. 

4. Metodología 

4.1. Enfoque de la investigación  

La presente investigación asumió las tendencias del enfoque cualitativo, descriptivo, de 

corte transversal, ya que fue posible analizar o acercarse a la situación educativa actual del 

sujeto de estudio, un niño con autismo y discapacidad intelectual de la fundación HOPE.  

Además, constituye un estudio de campo pues para la recolección de información la 

investigadora acudió a la Fundación Hope, lo cual permitió efectuar una observación directa y 
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aplicar la evaluación educativa funcional para determinar la situación educativa del niño con 

discapacidad múltiple y, posterior a esto, realizar los respectivos ajustes educativos.  

 

4.2. Población y muestra  

La población para esta investigación está conformada por la muestra de un estudiante 

con autismo y discapacidad intelectual.  

 

4.3. Técnicas e instrumentos  

Entrevista semiestructurada: “Presenta un grado mayor de flexibilidad que las 

estructuradas, debido a que parten de preguntas planeadas, que pueden ajustarse a los 

entrevistados” (Díaz, García, Martínez y Varela, 2013, p.1). 

Su ventaja es la posibilidad de adaptarse a los sujetos y describir los diferentes 

comportamientos y actitudes del entrevistado. Ésta se aplicó de forma presencial, acompañada 

de llamadas a los padres de familia y docentes. 

Observación de campo: “A través de las notas de campo se registra aquello que se está 

observando, mediante los datos que se recogen en el campo durante el transcurso del estudio” 

(Itziar, Vizcarra y Macazaga, 2014, p.9). 

Durante la investigación se recolectaron datos referentes al estudio de caso observando 

su desenvolvimiento en diferentes contextos y ambientes. Además, se observaron las 

habilidades cotidianas y educativas de forma presencial, y en ocasiones, de manera virtual 

apoyando el proceso con fotos y videos. 

Aplicación del inventario de ajustes razonables y apoyos: Los ajustes razonables son 

modificaciones y adaptaciones necesarias para las personas con discapacidad puedan 

desempeñarse eficientemente (Bolaños, 2015). 
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 El instrumento aplicado permite describir las habilidades, fortalezas y canales de 

aprendizaje para mejorar la autonomía y tener claro los ajustes que se debe realizar para un 

mejor aprendizaje. De la misma manera, se realizó de forma presencial y de manera virtual. 

Evaluación Funcional de SOCIEVEN: Según Vásquez (2011) “La valoración 

funcional permite tener un amplio conocimiento del desempeño de los niños, niñas y 

adolescentes con sordoceguera o multiretos (multidiscapacidad), en sus diferentes ambientes: 

social, familiar, escolar o laboral” (p,1). Esta evaluación fue aplicada de una manera presencial 

para identificar la situación actual del estudiante, determinar sus habilidades y fortalezas y, en 

función de ello, establecer un plan de intervención. 

 

5.  Análisis de resultados 

El proceso de recolección de información se llevó a cabo mediante la aplicación de varios 

instrumentos, a través de observaciones y entrevistas de manera directa e indirecta a padres de 

familia y terapistas encargados en la rehabilitación del niño. A continuación, se presentará el 

análisis de los resultados obtenidos. 

5.1.Caracterización inicial 

Según la ficha de caracterización inicial se puede describir que el niño de 7 años con 

un diagnóstico de Autismo y Discapacidad Intelectual en un 43%, ocupa el puesto número 3 

entre sus 4 hermanos y reside en la ciudad de Cuenca. Sus padres se dedican a actividades de 

comercio, manifiestan que siempre les ha mantenido unidos el amor por sus hijos y el deseo de 

apoyar a su hijo a tener un mejor futuro.  

El niño asiste dos veces a la semana a un centro donde recibe terapias de estimulación 

temprana, lenguaje y física con una duración de 40 minutos cada una. No recibe medicación y 

no requiere de apoyos como lentes, audífonos ni silla de ruedas. 
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En cuanto a los datos prenatales el parto fue por cesárea, su madre presentó problemas 

de salud en el último mes de embarazo (preeclampsia), el nacimiento se produjo a las 37 

semanas, el niño no presentó llanto inmediato, fue hospitalizado durante tres días por presentar 

un cuadro de hiperbilirubinemia. 

La adquisición de los hitos del desarrollo fueron tardíos: control cefálico a los 7 meses, 

al año de edad se sentó con apoyo, gateó a los dos años, bipedestación a los 3 años. Actualmente 

no posee lenguaje verbal de palabras, únicamente emite sonidos y chillidos cuando expresa 

emociones. Aún no controla esfínteres. 

No asiste al sistema educativo regular, anteriormente a la edad de 5 años ingresó a una 

institución fiscal, en la cual no pudo adaptarse por falta de comunicación y empatía con la 

maestra, motivo por el cual se retiró. 

En cuanto a la situación actual, posee una buena alimentación y lo realiza de forma 

autónoma, utiliza la cuchara, no presenta dificultades en la deglución, todavía toma en biberón, 

en la noche duerme aproximadamente 8 horas y en la tarde realiza una siesta de 1 hora, requiere 

de ayuda para vestirse, desvestirse y bañarse. 

Posee un nivel III de comunicación intencional, lo que permite manifestar sus deseos y 

necesidades, sin embargo, es importante introducir un sistema alternativo de comunicación 

para facilitar la interacción con otras personas. El anhelo más grande de la familia es lograr el 

control sus esfínteres y que se comunique de mejor manera para poder ingresar al sistema 

educativo regular. Expresa sus deseos y disgustos mediante gestos, señas o llevando a la 

persona al lugar u objeto que requiere. Emite diferentes vocalizaciones, risas y llanto para 

expresar enojo o alegría. Su entorno familiar puede comprender fácilmente lo que necesita, 

pero no sucede lo mismo con otras personas. 
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5.2.Informe descriptivo 

Dentro del ámbito de Expresión Corporal, la destreza que se encuentra iniciada es 

realizar la prensión fina de un objeto, pues aún mantiene el agarre de objetos en forma de 

rastrillo, existen 2 destrezas que están en proceso, 2 adquiridas y las 7 que no responde son en 

relación al cuerpo, nociones, equilibrio y coordinación dinámica, 

En el ámbito de Relación Lógico Matemático no responde a 13 destrezas de las 14 pues 

no ha adquirido nociones espaciales, ya que él se encuentra en un periodo sensorio motriz. 

Las destrezas alcanzadas en el área de Comprensión y Expresión Oral indican que puede 

emitir respuestas del agrado y desagrado, expresar sus emociones mediante gestos, llanto o 

movimientos. No posee lenguaje oral, por eso no expresa canciones, ni describe imágenes. No 

identifica el sonido de las vocales, pero intenta imitar la vocalización de la “a”. 

En el área de Descubrimiento y Comprensión del Medio Natural y Cultural ha adquirido 

las destrezas de reconocer a familiares, personas cercanas y objetos. A pesar de que le gusta 

explorar ambientes externos y le gusta acariciar a perros y flores, todavía no reconoce seres 

vivos e inertes ni sus características. 

En cuanto a la Expresión Artística ha logrado alcanzar destrezas como exteriorizar 

sentimientos de afecto en su entorno, agarrar objetos, realizar juegos al aire libre, sin embargo, 

no le agradan los lugares con concurrencia de varias personas y no participa en 

dramatizaciones. 

En Identidad y Autonomía se observa que utiliza la cuchara para llevar los alimentos a 

la boca y puede beber de una taza, sin embargo, requiere apoyo para actividades como vestirse, 

realizar rutinas, lavar los alimentos, aseo personal.  
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En la Convivencia participa en eventos de la familia y tolera disfrazarse para una fiesta, 

no realiza gestos de despedida y tampoco utiliza lengua oral, tiene preferencia al realizar 

actividades solo, presenta dificultad en respetar ciertas normas del hogar. 

En general, es evidente que el niño presenta dificultad en alcanzar algunas destrezas en 

todos los ámbitos, pues según el estadio de evolución de Piaget se encuentra en una etapa 

sensorio motriz, por eso existe dificultad en la adquisición de conceptos. Se debe intervenir en 

los periodos de atención, memoria y seguimiento de órdenes que son la base para futuros 

aprendizajes. 

5.3.Contexto e historia de vida 

El niño vive con sus 3 hermanos, dos mayores y uno menor a él, la situación económica 

de la familia es estable, hace dos años ingresó al sistema educativo especial. Debido a la 

dependencia emocional con su madre y hermana, no logró adaptarse en todo el año lectivo, 

adicional a ello, no tuvo empatía con su maestra y le costaba permanecer en el salón de clase. 

Se dificultó el proceso de adaptación por la falta de control de esfínteres, ya que fue un requisito 

para permanecer en la escuela, por esta razón fue retirado de la misma. Como fortaleza del niño 

se observa que no tuvo comportamientos agresivos hacia sus compañeros ni con los profesores 

de la institución, el aprendizaje social que adquirió fue compartir otro espacio físico que no 

estaba relacionado con el entorno familiar, esto generó ansiedad inicialmente, sin embargo, le 

dejó la experiencia de vincularse con otras personas.  

La hermana refiere que en casa presentan dificultad al momento poner normas y limites 

por su discapacidad, ellos consideran tener mucha paciencia y proveer todo lo necesario para 

una relación armónica. El niño mantiene un vínculo estrecho con todos los integrantes de la 

familia, sin embargo, tiene preferencia por la compañía de su madre y hermana mayor. A pesar 
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de la presencia de un evidente retraso del desarrollo psicomotor, la madre refiere que no le 

indicaron ninguna sospecha de discapacidad, ya que hasta los 7 meses asistía con normalidad 

a las consultas pediátricas y fue allí que le refieren al Neuropediatra para una valoración por la 

falta de control cefálico, después de exámenes y valoración a los 2 años le diagnosticaron 

discapacidad intelectual, a los 5 años añadieron el diagnóstico de Autismo. 

El niño demuestra claramente sus disgustos en cuanto a la alimentación, actividades 

cotidianas y juegos, tiene preferencias por las actividades que producen sonidos y también le 

agrada la música, es por ello que las terapias las realiza con el acompañamiento de la misma. 

Asiste a reuniones familiares, pero cuando ya quiere retirarse manifiesta su desagrado hasta 

que lo lleven de regreso a casa.  

Demuestra agrado al acariciar a perros emitiendo risas y carcajadas, colabora con el 

lavado de manos, pero tiene rechazo a lavarse los dientes.  Se alimenta de manera autónoma, 

sin embargo, requiere apoyo para la vestimenta y ejecución de habilidades como abotonarse, 

amarrar cordones etc. Se ve afectado por falta de normas y reglas en la casa, además se 

evidencia una falta de motivación para que realice actividades de la vida diaria que favorezcan 

su independencia. Tiene un acceso permanente al celular, dificultando la concentración en otras 

actividades terapéuticas. 

Las instituciones a las cuales ha asistido siempre han enfocado su trabajo en mejorar la 

postura, su independencia al desplazarse y a brindar apoyo psicológico. Es importante 

continuar con las terapias de lenguaje, estimulación temprana y física, a más de acceder a una 

terapia alternativa como hipoterapia o hidroterapia para favorecer el desarrollo motriz, así 

como su vínculo social y afectivo. 
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 Los planes y proyectos que la familia visualiza a futuro se basan en incluir al menor en 

el sistema educativo regular y mejorar o implementar una forma de comunicación que le 

permita transmitir de mejor manera sus necesidades. 

En lo referente a la entrevista semiestructurada para el estudiante, se puede evidenciar 

que el niño no transmite datos informativos como nombre, edad, nombre de sus familiares, 

dirección, teléfonos. Debido a su falta de lenguaje oral y comprensión, no responde a las 

diferentes preguntas de percepción frente a la situación escolar como: ¿Qué le gusta de la 

escuela?, ¿Con quién hace las tareas?, ¿Qué olor prefiere?, ¿Cómo se siente con su maestra?, 

¿Qué prefiere de la escuela?, ¿Qué día es hoy?, ¿A qué tiene miedo?, ¿Qué quiere ser de 

grande?  

5.4.Inventario de ajustes y apoyos docentes 

En esta ficha es posible evidenciar las características del estudiante en relación a sus 

habilidades, observando que le interesa la música como fuente de aprendizaje, expresa sus 

deseos y necesidades mediante gestos, movimientos corporales o trasladándose al lugar que 

requiere, explora ambientes abiertos de manera autónoma. 

Fortalezas: Recibe terapias de intervención en el desarrollo psicomotor y en el área del 

lenguaje, el apoyo familiar siempre está presente para una mejor integración social en la 

comunidad, tolera la manipulación de texturas en sus manos que pueden ser presentadas como 

fuente de información, manifiesta un libre desplazamiento, no tiene dificultad en la deglución 

pues come variedad de alimentos. 
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5.5.Ajustes necesarios 

En relación al lenguaje receptivo- comprensivo se sugiere implementar un sistema de 

calendario que apoye la transición de las formas concretas a las abstractas, utilizando además 

una clave de objeto que le permita identificar e interiorizar de mejor manera los diferentes 

estimulas para su aprendizaje. Por ejemplo, colocar la clave de anticipación junto a una tarjeta 

de pictograma para la relación e identificación. Además, es importante acompañar la 

información con frases cortas y gestos que ayuden a una mejor comprensión. 

Los recursos de calendario, tablero y verbalización de las actividades se utilizarán en 

todos los ambientes del niño: casa, terapias, lugares de la comunidad. Es necesario realizar una 

desnaturalización de objetos cotidianos para una mejor comprensión pictográfica y transmisión 

de información. 

Otro ajuste a considerar es la implementación de calendarios de anticipación con 

objetos concretos en las rutinas de aseo, alimentación e independencia, que cumplirán la 

función de transmitir la información de las actividades que realizará el niño, y la respectiva 

culminación de la actividad. Se implementará además un calendario de secuencias de 

actividades sencillas con el uso de pictogramas, acompañados estímulos sensitivos para lograr 

una mayor atención visual. 

Adecuar el uso de TIC a través celulares, tablets o computadoras con aplicaciones que 

favorezcan su aprendizaje e interacción. Enseñar a respetar los diferentes tiempos para realizar 

actividades presentándole estímulos o señales auditivas que le ayuden a identificar que la tarea 

está por culminar. Incluir un adaptador de pinza tridigital para fortalecer el agarre de lápiz y 

pinturas. 
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Situación inicial: Inicialmente, el niño presentaba falta de concentración y fijación de 

la mirada para ejecutar las actividades, llanto excesivo en las terapias, dificultad para 

permanecer sentado, intolerancia a los masajes orofaciales, falta de coordinación de 

movimientos de la marcha, no sube ni baja gradas con apoyo. Se encuentra en una etapa 

sensoriomotríz, no imita acciones, no posee memoria de objetos. No controla esfínteres. 

Estrategias pedagógicas implementadas: En cuanto a las estrategias implementadas 

hasta el momento se encuentra la terapia física, terapia de lenguaje y estimulación temprana, 

sesiones de masajes orofaciales. Trabajo con el uso de rincones de aprendizaje, juego de roles, 

refuerzos positivos en la ejecución de ejercicios de percepción y atención visual.   

Situación actual: El niño actualmente no llora al ingresar a sus terapias, con el refuerzo 

de terapia física ha logrado mejorar la coordinación, subir y bajar gradas con apoyo, todavía 

no se ha logrado realizar el control de esfínteres, pues no comprende conceptos o secuencias 

de orden, mantiene falta de atención y fijación visual, ha mejorado en el tiempo de permanecía 

sentado durante las actividades y tolera los masajes orofaciales.    

Se puede observar que el niño ha respondido adecuadamente a la intervención realizada 

por los terapistas en la parte motora y socialización, además ha mostrado algunos avances en 

relación a la situación inicial, se han ejecutado actividades para la atención visual, seguimiento 

de órdenes.   

5.6.Evaluación a docentes 

La encuesta dirigida a los docentes fue aplicada a los terapistas que trabajan con el niño, 

entre ellos se encuentra su fisioterapeuta, dos estimuladores tempranos y a la directora de la 

fundación HOPE. A continuación, se presentan los resultados obtenidos: 
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¿Cómo acceden los estudiantes con discapacidad al currículo?  

En relación a la primera pregunta, tres de los cuatro docentes que respondieron a la encuesta 

consideran que la evaluación permite a los estudiantes con discapacidad acceder al currículo.  

Mientras que la respuesta del cuarto docente refleja considerar los métodos y técnicas 

personalizadas como la forma de acceso. 

Como se ha mencionado en el marco teórico, lo más importante para una adecuada 

inclusión escolar es ofrecer oportunidades a las personas con discapacidad para el acceso a la 

educación, siendo óptimo considerar las capacidades, potencialidades, fortalezas, gustos y 

disgustos para la ejecución de un plan curricular. Sin embargo, al ser reflejada la perspectiva 

de que los estudiantes con discapacidad deberían ser evaluados para el acceso al currículo se 

evidencia la falta de alternativas y predisposición por parte de los docentes para la inclusión 

escolar. 

¿Qué modelo de equipo se está trabajando en la institución? 

Las respuestas coinciden en un 100% que se está trabajando de manera 

multidisciplinaria, porque consideran que es la forma más óptima para brindar una atención 

personalizada y mejorar los procesos de rehabilitación. No obstante, al considerar el modelo 

de equipo multidisciplinar, queda fuera la perspectiva principal de integrar a todo el equipo con 

sus conocimientos para desarrollar objetivos y acciones comunes, pues a este criterio se lo 

considera en el equipo transdisciplinario. 

¿Se utiliza un currículo paralelo para la educación de estudiantes con discapacidad? 

Todos los docentes consideran afirmativa la respuesta del currículo paralelo para la 

educación, pues las evaluaciones y planes curriculares son personalizados. En efecto, es 
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importante el enfoque de los encuestados al considerar estos aspectos para los estudiantes con 

discapacidad, pues en ocasiones es necesario realizar ajustes en beneficio del niño para 

garantizar el acceso a la educación.   

¿De dónde se obtienen los contenidos curriculares que se trabajan con los estudiantes con 

discapacidad? 

En relación a esta pregunta existe varias respuestas respecto a las fuentes, pues se 

consideran: test, investigaciones, bibliografía, currículo nacional de educación. 

Se puede evidenciar que uno de los criterios considerados para obtener información es 

el currículo nacional de educación, siendo importante recalcar que para el acceso a la educación 

incluyente no es necesario diferenciar los contenidos entre personas con y sin discapacidad, 

por lo tanto, es de gran aporte considerar una sola fuente de contenidos para todos los 

estudiantes. 

¿Cómo se desarrollan los contenidos curriculares para los estudiantes con discapacidad? 

Tres personas encuestadas consideran que el desarrollo de los contenidos curriculares 

se realiza a través de técnicas específicas lúdicas, pedagógicas e independientes, también con 

evaluaciones y actividades extracurriculares. 

Se ha observado que las personas encuestadas no consideran importante las 

características del estudiante como sus fortalezas, gustos, disgustos, necesidades para el 

proceso de desarrollo de contenidos curriculares, siendo importante seleccionar los contenidos 

en base al estudiante. 

¿Cuáles son los componentes del programa educativo centrado en la persona? 
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Las respuestas obtenidas a cerca de los componentes son: objetivo general, específico, 

destrezas, actividades, evaluación, refuerzo y seguimiento. 

Se puede evidenciar que se consideran la mayoría de puntos sobre los componentes del 

programa educativo centrado en la persona, sin embargo, se debe considerar principalmente el 

potencial del estudiante, los recursos a utilizar para alcanzar los objetivos, necesidades de la 

familia, necesidades de la fundación, desafíos del niño, preferencias, formas de comunicación 

y las expectativas de los padres hacia el niño; logrando así un enfoque socioemocional. 

5.7.Valoración pedagógica 

El niño ha logrado paulatinamente alcanzar destrezas en su desarrollo, el mayor evento 

que ha atravesado es adquirir la bipedestación a la edad de 3 años después de una rehabilitación 

neuromotora, hecho que fomentó la independencia en explorar diferentes ambientes. 

Entre las fortalezas que lo caracterizan se encuentran que es un niño tranquilo, explora 

ambientes abiertos como parques, llanos, puede manifestar todos sus gustos y disgustos 

mediante gestos, movimientos o sonidos corporales. Disfruta de la música en cualquier 

momento y actividad. Ir al parque es una de sus actividades favoritas pues toca los árboles, 

flores y acaricia a los perros. Le gusta comer diferentes frutas en especial el guineo, rechaza 

espacios que tengan aglomeración de gente, sin embargo, disfruta ir a la tienda a comprar una 

golosina. El niño no tiene relaciones con sus pares, solamente con miembros de su entorno 

familiar. 

Durante las terapias es necesario respetar normas como guardar el material en su lugar 

después de utilizarlo o no levantarse del puesto mientras se indique, por ello, es importante 

fomentar en casa el cumplimiento dichas reglas para que exista continuidad en la aceptación 

de las mismas. 
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Las actividades que le resultan fáciles son las de encaje y sensoriales, disfruta de la 

manipulación y exploración de sonidos, no le gusta realizar ejercicios en terapia física que estén 

relacionados con el equilibrio, pues tiene inseguridad y miedo al cambio postural. 

El desplazamiento motor lo realiza de manera independiente, sin requerimientos de 

apoyos ni ajustes en el aula, sin embargo, en la comunicación es necesario implementar el 

apoyo de un sistema alternativo con calendarios y tableros. Para el acceso a la información es 

importante incluir aplicaciones en los dispositivos electrónicos que apoyen a adquisición de 

sus destrezas, además se debe limitar el tiempo de uso del celular y crear calendarios de 

anticipación a las rutinas que realiza. 

Presenta dificultad en los tiempos de concentración de las actividades, además requiere 

únicamente de música para asistir con tranquilidad a cada una de las terapias ofrecidas en el 

centro.  

Sería recomendable recibir una terapia por día, ya que al asistir a dos sesiones seguidas 

de 45 minutos es cansado para el niño y se deberían aprovechar más los tiempos de atención. 

Incluir material didáctico que pueda manipularlo y experimentar el efecto que produce para 

discriminar la noción causa-efecto.  

Debido a la limitación de las funciones cognitivas como la memoria y la falta de 

lenguaje verbal no responde en contar las experiencias de su vida, expresarse verbalmente y 

tener dificultad en los conceptos básicos, además los periodos de atención son cortos y le cuesta 

aceptar normas y restricciones. 

Los retos pedagógicos para el niño son establecer un sistema alternativo de 

comunicación, aumentar su periodo de atención que le permita la inclusión al sistema 

educativo, mejorar la interacción con los terapistas, familia y demás personas, realizar algunas 
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alineaciones en relación a los objetivos de aprendizaje y fomentar en él la independencia para 

realizar actividades cotidianas generando seguridad. 

Se recomienda iniciar con la vinculación de la comunidad y familiares externos para 

prepararle a la interacción social. Se puede alternar terapias compartidas con otro niño de su 

edad para crear vínculos con sus pares. 

5.8.Valoración funcional Socieven 

 

5.8.1 Valoración funcional de la visión: 

 

El niño manifiesta periodos reducidos de atención visual, sin embargo, conserva su 

campo visual lo que le facilita percibir formas y colores de su entorno. Le llama la atención los 

juegos con luces, encuentra objetos caídos que son de su interés, reconoce a familiares y a 

personas cercanas de su entorno. Se desplaza de forma autónoma. Le gusta observar 

frecuentemente videos de canciones infantiles en el celular o en la computadora. 

 

Recomendaciones:   

Se recomienda realizar ejercicios de atención visual, estimular la percepción sensorial 

de luz en un cuarto oscuro, enfocando con una linterna las diferentes imágenes colocadas en la 

pared. Realizar juegos de encaje, además se puede incluir aplicaciones de ejercicios de 

percepción en el celular que favorezcan el aprendizaje (uso con tiempo controlado).  

Es importante considerar realizar ejercicios de emparejar objeto-imagen para una mejor 

comprensión del lenguaje. Las tarjetas deberían considerar un marco para mejorar la atención 

en ellas, la distancia a presentarse será a 30 cm y pueden ser de 10cm por 10cm, deben contener 

alguna textura. 
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5.8.2.  Valoración funcional de la audición  

 

Posee una audición conservada, siendo esto una fortaleza y un canal de acceso de 

información para su aprendizaje. Demuestra agrado al escuchar sonidos de animales, reacciona 

a la música mediante carcajadas y emisión de vocalizaciones. 

Realiza ejercicios de causa-efecto utilizando maracas para escuchar el sonido que se 

produce al moverlas. 

 

Recomendaciones:  

Realizar ejercicios percepción auditiva buscando las tarjetas o los objetos del sonido 

que escucha. Incluir ejercicios de ritmo lento, rápido con instrumentos y sonidos corporales, 

discriminar sonidos a bajo volumen, se incluirán canciones de secuencias de movimiento, 

canciones de imitación de movimientos corporales, los juguetes que se deben incluir son 

diferentes tipos de instrumentos musicales como: flautas, pitos, panderetas que permitan 

discriminar sonidos y generar atención hacia los objetos. 

 

 

5.8.3.  Valoración funcional de la comunicación y del lenguaje: 

 

Las personas de su entorno se comunican mediante el lenguaje oral, además refuerzan 

las órdenes o frases señalando el objeto o la persona de la que se trata la oración. El niño se 

encuentra en el nivel coactivo según VanDijk, pues conduce a los adultos hacia lo que necesita.  

La familia y los profesionales terapéuticos utilizan el lenguaje oral acompañado de los 

gestos de las manos para comunicarse con él. 

Según la matriz de comunicación, se encuentra en un nivel de comunicación pre 

simbólico no convencional pues incluye movimientos corporales, vocalizaciones, expresiones 
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faciales y gestos simples como jalar del brazo. Los indicadores que responde son: rechaza o 

niega algo con llanto gestos y movimientos (cuando no quiere lavase los dientes o comer); pide 

más de una acción, (que le amarquen y le den vueltas) pide más de un objeto (cuando le retiran 

el celular). El vocabulario es limitado pues emite sonidos de vocalización con la “a”. 

 

Recomendaciones:  

Es importante incluir un sistema alternativo de comunicación como calendarios o 

tableros de comunicación, pues al realizar y ejecutar la anticipación de actividades existirá una 

mejor comprensión e interiorización. Los calendarios además ayudan a la simbolización y a la 

comprensión del inicio y fin de una actividad colocando en una caja dividida en 4 

compartimentos los objetos que representen la secuencia de las actividades a realizar, 

finalmente en el último compartimento no se encontrara ningún objeto para transmitir el 

mensaje de término de la actividad. 

Llevar un registro de la evaluación y los avances del lenguaje. Desarrollar una 

comunicación con movimientos corporales, gestos, olores y sabores. 

Además, el uso de pictogramas favorecerá la adquisición de conceptos y podrá transmitir de 

una mejor manera sus ideas. 

Finalmente, se debería aprovechar el interés que tiene el niño por el uso del celular, incluyendo 

aplicaciones que favorezcan la adquisición y la comprensión del lenguaje (uso del dispositivo 

por tiempos controlados) 

  

5.8.4.  Valoración funcional del nivel cognitivo:   

 

El niño explora los objetos del entorno llevándolos a la boca y mordiéndolos, le gusta 

los espacios abiertos y exteriores, presta atención a sonidos, juguetes de luces, encuentra 

objetos perdidos, saca objetos de una caja, le gusta acariciar a los perros, su periodo de atención 
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para actividades de aprendizaje es corto. Según Piaget se encuentra en un nivel cognitivo de 

sensopercepciones, le gusta sentir diferentes texturas. 

 

Recomendaciones:   

Realizar la anticipación de actividades, colocar claves a los materiales con los que se 

trabaja frecuentemente utilizando texturas, estímulos visuales y auditivos. Buscar objetos 

cercanos escondidos Realizar la desnaturalización de objetos para llegar a la comprensión de 

pictogramas. 

Se podría iniciar con la Pedagogía de María Montessori, enfocando las actividades de vida 

práctica y el desarrollo del lenguaje. 

 

5.8.5.  Valoración funcional de la interacción social y familiar:  

 

 

Mantiene una adecuada relación con su familia, se calma con la presencia de mamá o 

hermana frente a situaciones que le produzcan llanto como caídas o procesos de examinación 

del médico. Explora ambientes nuevos, siente más cómodo en lugares sin aglomeraciones, sin 

embargo, no socializa con sus pares. Entre las fortalezas del niño se encuentra la demostración 

de afecto, adaptación a los terapistas y al centro, mientras que una de las debilidades es que no 

posee un sistema de apoyo de comunicación para una mejor expresión y comprensión del 

lenguaje. 

Le gusta acariciar a los perros, demuestra con movimientos corporales su incomodidad 

al estar en un lugar que no es de su agrado. Realiza muestras de afecto hacia los terapistas 

acariciándoles el cabello y sonriendo. 

 

Recomendaciones:  
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Se recomienda que el niño se relacione con sus pares en la fundación Hope, asistiendo 

de manera grupal a alguna terapia. 

Realizar programas de festividades internas del centro terapéutico. Realizar actividades en casa 

que le permitan compartir con su hermano menor de 5 años por ejemplo bañarse juntos, realizar 

algún postre en casa, jugar con la ayuda de los adultos a las escondidas. 

 

5.8.6. Valoración funcional relacionada al reto de la conducta:  

 

Es un niño pasivo, no ha demostrado conductas de autoestimulación, no es agresivo, 

únicamente realiza berrinches cuando no le dan el celular para ver videos, demostrando llanto, 

gritos y golpes. 

Otra conducta que presenta es que cuando asiste a las terapias de estimulación 

temprana, terapia física y lenguaje deben ponerle música siempre, caso contrario llora, 

interfiriendo en el cumplimiento de las actividades planificadas. Se levanta constantemente 

de la silla y prefiere permanecer de pie junto a la puerta intentando salir.  

En algunas ocasiones inesperadas cuando está a solas en su cuarto, y si su cabello está 

largo, su hermana refiere que al niño le gusta jalarse, arrancarse y meterse el cabello a la 

boca, no ha demostrado otros hábitos que interfieran en su aprendizaje. 

 

Recomendaciones:   

Realizar un calendario de emociones para fortalecer su comprensión de acuerdo a 

diferentes circunstancias.  

Emplear reglas claras para el uso del celular, por tiempos controlados, cambiar de 

actividad cuando le quitan el celular por alguna de su agrado como hacer burbujas, presentarle 

un juguete con luces o poner en un parlante la música que es de su agrado. 
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Reducir paulatinamente la música durante las terapias para quitar la dependencia a la 

misma, alternando los tiempos con y sin música. 

 

5.8.7.  Valoración funcional sensorial: 

 

La estimulación sensorial es un canal importante para recibir información, ya que 

mantiene una adecuada tolerancia a nivel de las manos con diversas texturas, sin embargo tiene 

rechazo en la zona de los pies. Mantiene tensionado los brazos cuando le realizan masajes e 

intenta alejarlas de su cuerpo. Cuando le realizan masajes en su cuerpo, permanece en constante 

movimiento. Muestra tensión en los brazos, ya que intenta alejar las manos de la persona que 

le realiza los masajes. De igual manera, le gusta jugar en los columpios, sin embargo, lo hace 

con cautela para evitar las alturas. 

Recomendaciones:  

Continuar la estimulación sensorial con el uso de texturas en los pies, considerando que 

es la zona de su cuerpo donde se presenta menos tolerancia a los estímulos.  

Se recomienda introducir texturas para la relación de contenidos de su aprendizaje como 

por ejemplo manipular gelatina de diferentes colores, arcilla, clasificar objetos según la textura 

que tengan, explorar objetos de la naturaleza y clasificarlos.  Realizar actividades en la cocina 

como pasteles, galletas etc. 
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5.8.8. Valoración funcional de competencias de desenvolvimiento independiente y 

los hábitos. 

 

El niño es autónomo en su alimentación, utiliza la cuchara, toma biberón y puede 

beber con un sorbete, necesita ayuda para lavarse los dientes, lavarse la cara. Hasta el 

momento, no ha logrado controlar esfínteres ni manifiesta malestar cuando su pañal está 

sucio. En cuanto a la actividad de vestirse requiere de apoyo mientras que logra sacarse 

prendas sencillas como los zapatos y medias, su mamá o hermana le visten, peinan, atan sus 

cordones, le abotonan y desabotonan. Asiste a centros comerciales o mini mercados 

acompañado de sus familiares y demuestra comprender la asistencia al mismo, acercándose a 

coger una leche chocolatada que le gusta. Cabe indicar que la necesidad de la familia es 

lograr que el niño controle esfínteres. 

 

Recomendaciones:  

Realizar un calendario de rutinas inicialmente con objetos concretos para una mejor 

comprensión. El niño debe participar en las actividades de preparación de alimentos como pelar 

un huevo, exprimir el jugo de naranja, realizar batidos, realizar un sánduche, etc. 

Tener clara la asignación de tareas, por ejemplo: colocar la ropa sucia en la canasta, 

ayudar a tender su cama, adaptar un cordel a su altura para que cuelgue la ropa, emparejar las 

medias limpias y guardar. 

Iniciar a vestirse solo prendas sencillas como medias y pantalón, observando videos. 

Manifestar incomodad con gestos del pañal sucio. 

 

5.8.9. Valoración funcional de la orientación /movilidad y habilidades motoras:   

 

Reacciona ante la música y mueve su cuerpo, se desplaza caminando en diferentes 

espacios sin necesidad de apoyos auditivos, visuales o táctiles, pues para trasladarse pues 
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mantiene el campo visual. Cuando se presenta algún obstáculo él lo esquiva, explora los 

ambientes abiertos. Los ejercicios de arrastre se dan con un adecuado patrón. En la posición 

sedente, se observa una ligera inclinación lateral. En lo que refiere a la bipedestación se observa 

desplazamiento autónomo con un patrón de carga de peso inclinado a lado derecho.  

Actualmente se encuentra en proceso el desarrollo de la destreza de subir y bajar gradas con 

apoyo. 

En cuanto a sus habilidades motoras finas, mantiene el agarre de objetos en forma de 

rastrillo, logra sacar aros del vástago, objetos de una caja. 

 

Recomendaciones:  

Se recomienda continuar con ejercicios de equilibrio y coordinación, caminando sobre 

una tabla, reforzar nociones espaciales, llevar objetos en sus manos mientras camina de forma 

lateral, ejercicios de reacciones posturales. 

Realizar ejercicios para superar obstáculos alzando la pierna para pasar. 

Además, es importante considerar terapias alternativas como la hipoterapia que favorecerá el 

tono muscular, equilibrio y el vínculo socio afectivo. 

6. Hallazgos 

De acuerdo al tema de investigación y en base a los datos informativos recaudados, 

se puede evidenciar que los docentes no han encontrado los recursos y métodos adecuados 

para incluir al niño en un sistema de educación regular. Por esta razón, la familia ha optado 

por acudir semanalmente a sesiones terapéuticas, para lograr que adquiera un lenguaje 

expresivo que facilite la interacción con los demás. 

Por otro lado, tras aplicar los instrumentos de recolección de información y en 

contraste con el problema de la investigación, se ha determinado que el niño no ha podido 

acceder al sistema de educación regular por la falta de comunicación oral y control de 
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esfínteres, siendo esto un reflejo de vulneración a sus derechos, pues según consta en el 

artículo 24 de la  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008) 

es obligación de los sistemas educativos realizar diferentes ajustes y adaptaciones para el 

acceso a la educación. 

De acuerdo al modelo social de la discapacidad, se considera que la sociedad es la que 

debe adaptarse a las personas con discapacidad, proporcionando las herramientas necesarias 

para eliminar barreras que impiden la accesibilidad a los diferentes ámbitos de realización 

personal.  

Como lo mencionan Herrera et al. (2018) es importante fomentar una comunidad 

educativa inclusiva basándose en la colaboración y la implementación de prácticas inclusivas 

para favorecer el aprendizaje dentro del sistema educativo. Sin embrago, considerando esta 

posición los resultados reflejan que el niño no se encuentra en el sistema educativo y, por lo 

tanto, los docentes no han procedido de una manera incluyente. 

Como se ha mencionado en el fundamento teórico, una de las principales condiciones 

de las personas con autismo y discapacidad intelectual es la falta de lenguaje verbal, por tal 

razón es importante considerar un sistema alternativo de comunicación que facilite la 

interacción y la inclusión escolar. 

Por otra parte, se puede indicar que los resultados obtenidos de la valoración funcional 

de Socieven, reflejan que el niño tiene la capacidad de recibir información mediante diversos 

canales sensoriales pues existe interés y tolerancia a los estímulos por estos medios. Además, 

se evidencia que el niño puede manifestar sus deseos, necesidades y disgustos mediante 

expresiones y movimientos corporales. Por esta razón, se requiere la implementación de un 
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sistema alternativo de comunicación con el uso de calendarios y tableros que permitan 

interactuar con el medio social, interiorizando de una mejor manera la información. 

Adicionalmente, con base en los resultados de las encuestas realizadas a los docentes, 

no se debería considerar una evaluación para el acceso al currículo, pues en un estudiante 

con discapacidad. Según Carratalá et al. (2017) es importante considerar sus fortalezas, 

debilidades, gustos y disgustos para la planificación de sus actividades. Es decir, el estudiante 

no es el que debería adaptarse a las destrezas, sino las destrezas ajustarse a sus necesidades 

específicas. 

Lo óptimo para un trabajo colaborativo es considerar el modelo transdisciplinario, pues 

permite trabajar en forma conjunta con los miembros de la familia, el cual no está siendo 

reflejado por los terapistas del niño, pues se considera el equipo multidisciplinario como el 

modelo para la intervención. 

Finalmente, considerando los objetivos del presente estudio, se puede evidenciar que los 

diferentes apoyos y ajustes razonables favorecerán la atención educativa basados en la 

comunicación alternativa y el desarrollo de la independencia. No obstante, existe 

desconocimiento sobre los componentes del programa educativo centrado en la persona, 

siendo importante socializar esta información con los terapistas de la fundación, con el 

objetivo de adaptar este nuevo enfoque de planificación. Asimismo, es preciso brindar 

oportunidades a los estudiantes de acceder a la educación en base a sus gustos, necesidades, 

potencialidades, desafíos considerando a su familia y las expectativas de vida percibidas por 

ellos hacia el estudiante. 
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6.1. Propuesta Plan Centrado en la Persona (proceso estrella) 

A continuación, se detalla una herramienta basada en el proceso estrella, el cual consiste 

en reflejar información de la persona con discapacidad, su familia y el equipo transdiciplinario, 

teniendo por objetivo realizar una propuesta educativa que favorezca el aprendizaje significativo 

basado en las fortalezas del estudiante.  

 

Características de la persona 

 

 

 

 

Mi historia (historia clínica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sensible  Alegre  Curioso  Tierno  Exigente 

Nací el 30 

de abril del 

2013 

Permanecí 4 

días en 

neonatología  

A los 5 meses 

inició la 
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A
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Gustos del niño (Madre refiere) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuchar 

música 

Observar 

la 

naturaleza 

Acariciar 

perros  

Manipular 

texturas 

rígidas  

Jugar al 

aire libre  

Observar 

videos en 

el celular  

Escuchar 

cuentos  

A los 6 años ingresa a la 

fundación HOPE hasta la 

actualidad que tiene 7 años. 

 

A los 5 años ingresó a la 

escuela por 2 meses, luego 

se retiró 
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Cosas que no le gustan al niño (Madre refiere) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuáles son los sueños de la familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistir a 

las terapias 

sin música 

Subirse al 

transporte 

público  

Terminar 

una 

actividad 

que inició 

Vestirse  

Escuchar 

mucho 

ruido  

Ingresar al 

sistema 

educativo   

Controlar 

esfínteres    

Lograr mayor 

independencia  

Realizar algún 

deporte 

Fortalecer la 

comunicación 

verbal    
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Cuáles son los deseos de la familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vínculos 

 

 

 

 

 

 

Relación 

con otros 

niños 

Integración 

social  

Interactúe 

verbalmente  
Que sea 

muy feliz 

Terapista de 

lenguaje 
Terapista 

físico 

Estimulador 

temprano 
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Lugares que me gustan y no 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hermana 

mayor 
Mamá  

 

Parque  

 

Fundación 

Hope 
Piscina Tienda  

Consultorio 

Médico  
Mercado  Ascensor  

Niños  
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Habilidades y fortalezas 

HABILIDADES FORTELEZAS 

Le interesa la música como fuente de 

aprendizaje  

Recibe terapias para mejorar la 

comunicación. 

Posee un lenguaje comprensivo. Apoyo de la familia en el contexto social. 

Rechazo a situaciones de desagrado como 

permanecer en lugares con aglomeración de 

personas. 

Tolera la manipulación de diferentes 

texturas 

Libre desplazamiento para la exploración del 

ambiente. 

Canal auditivo conservado  

 Expresa emociones  

 

 

 

Plan de acción 

 

Meta Acción 
Contenido 

Complementario 
Siguiente Paso 

Persona 

responsable 

Independencia 

en la vestimenta 

Mediante un 

calendario 

identificará 

prendas de vestir 

según su textura 

Habilidades de la 

vida diaria 

Colocarse 

prendas de vestir 

relacionando 

una textura de la 

ropa con la 

misma tarjeta de 

textura colocada 

en las diferentes 

partes del 

cuerpo. 

Círculo familiar 

Aprendizaje 

mediante juegos 

electrónicos 

Juego de 

emparejar 

objetos según el 

sonido. 

Tecnologías de 

apoyo 

Emparejar 

tarjetas sin el 

sonido 

Fundación 

Mejorar el 

equilibrio en 

miembros 

inferiores para 

obtener mejor 

apoyo 

Jugar en el 

parque a superar 

objetos alzando 

la pierna 

Ocio y tiempo 

libre 

Subir gradas 

alternando pies 
Círculo familiar 
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Interacción con 

pares y adultos 

Realiza una 

ronda con los 

miembros de 

familia y 

colocarse una 

tarjeta de un 

animal en la 

camiseta. Jugar a 

lanzar la pelota 

expresando el 

sonido del 

animal 

correspondiente 

para identificar a 

quién va 

dirigido. 

Comunicación 

Decir los 

nombres de las 

personas a las 

que se les lanza 

la pelota. 

Círculo familiar 

Discriminar 

objetos y formas 

concretas 

Relacionar 

diferentes 

objetos 

concretos con 

acciones del día 

Matemática 

Relacionar 

pictogramas con 

los objetos 

concretos para 

crear rutinas y 

secuencias 

Fundación- 

círculo familiar 

Secuencia de 

etapa evolutiva 

en el control de 

esfínteres 

Identificar 

palabras como 

pañal y baño con 

un objeto de 

relación 

Habilidades de la 

vida diaria 

Colocar la 

deposición del 

pañal en el baño 

y relacionar con 

un pictograma 

Círculo familiar 
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Ejemplo de un plan de unidad didáctica  

Fundación HOPE 

OBJETIVO GENERAL: 

 

 Desarrollar actividades de socialización 

independencia y comunicación 

Tiempo: 2 semanas  

Necesidade

s 
Área Contenidos Actividades 

Ajustes 

razonables 
Recursos 

Indicadores de 

evaluación 

Comunicaci

ón 

expresiva 

Lengua y 

literatura 

O.LL.2.3. 

Participar en 

situaciones de 

comunicación 

oral propias de 

los ámbitos 

familiar y 

escolar, con 

capacidad para 

escuchar, 

mantener el 

tema del diálogo 

y desarrollar 

ideas a partir del 

intercambio 

Expresar 

verbalmente 

saludo 

Golpear la 

puerta de cada 

una de las 

aulas de 

terapia y 

saludar a los 

terapistas con 

la palabra 

“hola” 

acompañado 

de la seña y un 

pictograma 

Tablero de 

comunicación 

Pictogramas 

 

Emplea la palabra 

“hola” para 

saludar. 
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Socializació

n 

Ciencias 

Sociales 

CE.CS.1.2. 

Practica con 

autonomía sus 

responsabilidade

s personales 

(hábitos de 

higiene, 

alimentación, 

cuidado y 

seguridad 

personal) dentro 

de los espacios 

en los que 

comparte (casa y 

escuela). 

Elegir la 

ropa y 

vestirse. 

Escoger un 

pictograma 

de un color 

favorito, 

elegir la 

ropa según 

el color 

seleccionad

o, 

relacionar 

la ropa con 

pictograma

s de 

vestuarios, 

vestirse 

Tablero de 

comunicación 
Pictogramas 

Después de 

escoger la ropa, 

vestirse 

colocándose por lo 

menos una prenda. 

 

 

Comunicaci

ón. 

 

 

Ciencias 

Naturales 

O.CN.3.1. 

Observar y 

describir 

animales 

 

Reconocer 

sonidos de 

animales 

Escuchar 

diferentes 

sonidos de 

animales, 

imitar 

movimient

os 

corporales, 

tener 

contacto 

físico con 

un animal 

doméstico 

y 

relacionarl

Tablero de 

comunicación 

Pulsador de 

sonidos de 

animales 

Pulsador 

pictogramas 

Escoge la tarjeta 

del animal 

correspondiente al 

escuchar el sonido. 



 

 

63 

 

 

o con la 

imagen 

Aumento 

de los 

tiempos de 

fijación y 

atención 

visual 

Matemática 

CE.M.1.1. 

Clasifica objetos 

del entorno; 

establece sus 

semejanzas y 

diferencias, y la 

ubicación en la 

que se 

encuentran en 

referencia a sí 

mismos y a otros 

objetos; y 

selecciona los 

atributos que los 

caracterizan, 

para construir 

patrones 

sencillos y 

expresar 

situaciones 

cotidianas. 

 

Observar 

semejanzas 

y 

diferencias 

de objetos 

Clasificar 

figuras según 

el tamaño, 

relacionar con 

el pictograma 

de las figuras 

Colocar relieve en 

las tarjetas de las 

figuras geométricas 

Tarjetas 

Figuras 

geométricas 

Clasifica las 

figuras y relaciona 

con el pictograma 

con relieve. 
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Uso 

funcional 

de los 

objetos 

Educación 

Cultural y 

Artística 

O.ECA.2.1. 

Realizar 

producciones 

artísticas 

individuales y 

colectivas a 

partir de la 

combinación de 

las técnicas y 

materiales 

dados. 

Reconocer 

el uso de los 

objetos 

como 

cepillo de 

dientes, 

cuchara, 

vaso, plato, 

jabón 

Realizar el 

proceso de 

desnaturalizaci

ón de objetos 

cotidianos y 

funcionales 

para identificar 

en un 

pictograma. 

 

Proceso de 

desnaturalización 

Tarjetas 

Objetos 

concretos 

 

Relaciona objetos 

y pictogramas 
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7. Conclusiones  

Al finalizar el análisis de la situación educativa de una persona con autismo y discapacidad 

intelectual se evidencia que: 

El niño no ha podido ser incluido en un sistema de educación regular por la falta de 

implementación de estrategias y metodologías alternativas para el aprendizaje funcional. El niño 

posee un diagnóstico de discapacidad intelectual y autismo, por ende, una afectación cognitiva, 

social y lingüística. 

Asiste a un centro terapéutico para la intervención en las áreas de lenguaje, motricidad y 

estimulación temprana, sin embargo, es importante tomar en consideración el modelo social de la 

discapacidad, el cual orienta los procesos para realizar los ajustes necesarios para la accesibilidad 

de las personas con discapacidad a la educación. 

Se identificaron los apoyos y ajustes que beneficiarán el proceso de educación, considerando 

entre los más importantes un sistema alternativo de comunicación para favorecer la interacción e 

interiorización de información con el entorno. 

Se plantea un plan educativo centrado en la persona conjuntamente con la familia y terapistas, 

con el objetivo de formar un equipo transdisciplinario fomentando diferentes ambientes y 

metodologías de aprendizaje. Los miembros de la fundación deberían incrementar el nivel de 

apoyo en la gestión de la inclusión escolar, pues de esta manera favorecerá el desarrollo integral 

del niño. 
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Los objetivos planteados al iniciar la investigación han sido cumplidos y ejecutados en 

diferentes tiempos, partiendo desde la aplicación de instrumentos de evaluación, análisis de 

resultados y finalmente con la propuesta del plan centrado en la persona.   
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del Departamento Técnico  SOCIEVEN se le cambia el nombre a VALORACIÓN FUNCIONAL INICIAL.  

  

INDICACIONES PARA EL EVALUADOR: Para realizar la valoración inicial al niño, joven o adulto que 

se sospecha sordoceguera o discapacidad múltiple es necesario basarse en lo funcional, en sus 

fortalezas, en conocer lo que hace para aprovecharlo en su mejor desempeño, en el abordaje 

comunicacional e inclusivo y en la presentación de ajustes razonables que mejoren su calidad de 

vida. Es necesario ser muy observador y reflexivo ante la persona con discapacidad, llevar un 

registro de anotaciones, responder ante cualquier mínimo indicio de respuesta que haga 

(parpadeo, negación, agrado), dar tiempo a respuesta ya que puede ser que lo  requiera para  

captar o presente dificultad para integrar la información. Es muy importante describir lo que hace, 

explicar y dar ejemplos. Cada aspecto evaluado debe escribir las observaciones en ejemplos, las 

conclusiones de esa área (por ejemplo en visión, en comunicación…) y las recomendaciones 

específicas de esa área evaluada. Al final se hace una conclusión general donde determina si niño, 

joven o adulto es una persona con sordoceguera, con resto visual o auditivo o no, si es una persona 

con discapacidad múltiple y la posible causa de ello; define su origen, características de la 

sordoceguera o DM, la manera como se comunica y comienza a describir lo encontrado en cada 

área para luego dar las recomendaciones generales y especificas a tener en cuenta en el plan 

individual personal que se trabaja en equipo colaborativo bajo el esquema de inclusión y 

comunicación con los ajustes razonables necesarios.  
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I.- DATOS RELEVANTES  

  
Fecha de la valoración: ______________________________________________________  

  

Remitido por: _____________________________________________________________  

  
Nombre del estudiante / individuo: ____________________________________________  

  

N° de Historia: ____________________________________________________________  

  
Fecha y Lugar de Nacimiento: ________________________________ Edad: ___________  

  

Especialistas que realizan la valoración y especialidad: _____________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Situación actual del alumno o de la persona: _____________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  
_________________________________________________________________________  

  
Causa y tipo de discapacidad  (diagnóstico) que se sospecha inicialmente: ______________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Condiciones de los ojos: (tratamiento, lentes, tipo de ayudas ópticas) _________________  

  
_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  
Condición  de la audición: (tipo de pérdida, uso de prótesis) _________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

Alguna otra discapacidad que presente: (motora, compromiso cognitivo, parálisis cerebral, 

autismo, otros)  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Aspectos importantes de salud: ________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Otras condiciones de importancia: (medicación u otros) ____________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Programas, Escuelas o Servicios donde ha sido atendido  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Otra información importante a tener en cuenta:  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Valoración realizada basada en: _______________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  
  

 
  

II.- ASPECTOS A EVALUAR  

A.- Valoración Funcional de la Visión: (lo que puede ver el niño, ojo derecho e izquierdo, ambos, 

tamaño de la letra, color,…..  ). Para evaluar cada aspecto especifique a que distancia, el ángulo, 

el lado hacia donde voltea la cara, la postura que toma para ver, tipo de luz, si requiere fondo de 

contraste.  

PREGUNTESE: ¿Qué es lo que él se queda viendo en el ambiente?. ¿Qué es lo que enfoca, de que tamaño, 

a que distancia y en que ángulos?. ¿Puede seguir los objetos en  movimiento con luz natural?¿Ante la luz 

de una linterna en un cuarto oscuro?. ¿Parece ver y discriminar el color y el diseño?. ¿Después de algún 

tiempo, puede reconocerlo a usted o a una persona significativa para él, u objetos?. ¿Es difícil o fácil 

obtener su atención visual? ¿Puede mantener buena atención visual en una actividad o constantemente 

levanta su visión de ella?. ¿Tiene el niño alguna fascinación por la luz al punto de que lo distrae de otras 

actividades?. ¿Puede encontrar objetos que se le han caído? ¿A qué distancia y de qué tamaño?. ¿Se 

desplaza utilizando su visión?. ¿Hay pérdida del campo visual?  

Para las personas con ceguera total, con percepción de luz o campo visual muy disminuido. 

(Función viso-táctil-motor).; pregúntese: ¿Qué tan bien utiliza sus manos para compensar su falta de 

visión?. ¿Manipula los objetos con cierta cautela?. ¿Esta interesado en las diferentes texturas, detalles y 

función de los objetos?. ¿Está alerta  ante la vibración o el contacto, busca su origen?. ¿Interactúa con 

usted físicamente revisando lo que su cuerpo está realizando, siguiendo las acciones de sus manos?. 

¿Parece que lo toca a usted solo como un objeto o como fuente de ayuda, placer, afecto, etc?. ¿Le permite 

a usted manipular su cuerpo para mostrarle cosas?. ¿Tiene conocimiento sobre Braille? (Se ha iniciado en 

el pre-Braille, usa Braille, etc.)  

  

Observaciones: ____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

  

Conclusiones: _____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Recomendaciones: (que recomendaciones necesitará  el niño en las escuelas o en el ambiente del 

hogar, en relación a tamaño, contraste, distancia; si necesita tratamiento médico o uso de lentes.)  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

B.- Valoración Funcional de la Audición: (qué puede oir el niño, hablar, a que nivel, sonidos 

ambientales, música; qué tipo de sonidos hace el niño; puede localizar sonidos, describirlos, 

puede comprender el significado.) Evaluarlo entre dos o tres personas: una que está con el 
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alumno distrayéndolo, uno que observa, y otro que hace los sonidos. Cada aspecto debe 

contemplar sonidos del ambiente y cotidianos (puerta, teléfono, agua al servir, pelota al caer, 

carro, etc.), de voz, musical (tambor, campana, pandereta, pito, latas, piano, música, etc.). 

Debemos observar cualquier cambio de conducta, cuerpo, ojos u otros ante el sonido, para 

establecer el patrón de cambios de conducta.  

PREGUNTESE: ¿Qué respuestas a sonidos observa usted?¿A cuáles sonidos él responde de manera natural 

y cuál es la naturaleza de su respuesta? ¿Cómo responde a los sonidos? - ¿Ubica la dirección del sonido? 

especifique - ¿Puede él escuchar su voz ? ¿A qué distancia y volumen? ¿Puede entender algo de lo que 

usted le dice? ¿Puede obtener su atención a través de la voz? -¿Disfruta del sonido?  Si o No y Explique - 

¿Responde y /o imita  ante la ausencia y/o presencia de sonido? –  ¿Logra imitar ritmos?(dos palmadas o 

más golpes, bailes , otros). - ¿Hace sonidos para su propio placer? Si o No y Explique.  

________________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________________  

Observaciones: ____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Conclusiones: _____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Recomendaciones: (Modificaciones, uso de aparatos, entrenamiento auditivo, evaluación auditiva 

formal, concepto objeto-sonido, ritmos a usar, sonidos ambientales a estimular, canciones a incluir, 

intensidad del sonido a usar o estimular, tipos de juguetes sonoros a usar).  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

C.- Valoración Funcional de la Comunicación y del Lenguaje:   

  

 

Comunicación Expresiva:  

  

PREGUNTESE: ¿Cómo hace saber lo que él quiere?. ¿Qué patrón de comunicación usa el niño para 

expresarse? ¿Cómo y cuándo los usa? (L.S.V, gestos naturales, señalando, llevando a la persona, otros 

sistemas). Explique - ¿Resulta fácil o difícil entenderlo? ¿Cómo lo logra? Explique - ¿Comunica otras ideas 
aparte de sus necesidades? ¿Cuáles, de qué manera? Ejemplo - ¿Se comunica con un solo elemento? 

¿Con cuántos elementos se comunica? De qué manera. Explique - ¿El niño participa en rutinas familiares?, 
De qué manera, Cómo se entera de la situación familiar -  
¿Sobre qué hablan o se comunican?, ¿Temas de interés del niño?, ¿Cosas qué emplean al hablar - ¿El 
niño habla o entiende cuando le hablan?, ¿Usa el español oral?¿Es el español oral su primera lengua? 

¿Es la lengua de señas venezolana su primera lengua?   

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

- Comunicación Receptiva:   

  

PREGUNTESE: ¿Qué clase de comunicación él entiende de los otros?, ¿Cómo se comunican los demás con él?. 

¿Capta L.S.V., palabras, gestos naturales, dibujos, toques, señalando?. Explique - ¿Qué patrón de comunicación 

entiende el niño? Explique - ¿A qué nivel de comunicación se encuentra el niño, según Van  Dijk? (Resonancia, 

Coactivo, Interactivo). Explique cuándo tiene que usar cada uno de los niveles - ¿Encuentra usted formas de cómo 

expresarle lo que usted quiere o necesita, de qué manera ?. Explique - ¿Le presta atención cuando se comunica con 

él?. ¿Qué hace? - ¿Le imita a usted espontáneamente o él entiende cuando le pide que imite? - ¿Pudo captar la rutina 

de la sesión y/o del aula; de qué manera?  

  

Observaciones: ___________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________   

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

- Otros aspectos comunicacionales:   

  

PREGUNTESE: ¿En que nivel de desarrollo de la comunicación ubica al alumno según Rowland y Stremer 

Campbell, 1987 (1.-Conducta Pre-intencional, 2.-Conducta Intencional, 3.-Comunicación presimbólica no 

convencional. 4.-Comunicación Pre-simbólica Convencional, 5.-Comunicación Simbólica Concreta, 6.-

Comunicación Simbólica Abstracta, 7.-Comunicación Simbólica Formal)?. Explique - ¿A qué tipo de indicadores 

responde? Explique - ¿Utiliza o necesita la lecto-escritura como comunicación?. ¿Utiliza los gráficos como 

comunicación? Explique - ¿Sabe el alfabeto manual, impreso y el sistema dactilológico?, ¿Lo usa?, ¿Lo capta al 

hacerlo visual y/o táctilmente?, ¿Discrimina el alfabeto escrito en la palma de su mano, en relieve u otros?. Explique 

- Vocabulario que tiene el alumno: nombres, adjetivos, verbos. (Nombrelos)  

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

________________________________________________________________________  

  

________________________________________________________________________  

  

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

Conclusión de la COMUNICACIÓN: ________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

Recomendaciones de la COMUNICACIÓN: (Orientaciones acerca de lo más apropiado para 

desarrollar habilidades de comunicación, elaboración de rutinas, uso de indicadores, qué haría para 

continuar el abordaje en comunicación).  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  



 

 

107 

 

 

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

  

D.- Valoración Funcional del Nivel Cognitivo: (Si es curioso, objetos que examina, personas, 

cómo lo examina, estilo de aprendizaje, cómo son los esquemas del niño, hace preguntas, nivel 

cognitivo...).  

  

  

  

PREGUNTESE: ¿Qué tan curioso es con respecto a su ambiente?. ¿Se mueve espontáneamente para explorar 

alrededor de él? ¿Se interesa en las cosas nuevas que le muestran? - ¿Cómo manipula los objetos?. Tiene una forma 

repetitiva de manipular los objetos que se encuentra. (Por ejemplo, ponérselos en la boca, moverlos rápidamente 

frente a sus ojos) o trata de desarrollar diferentes ideas con cada objeto. - ¿Puede resolver problemas en situaciones 

simples: desarmar cosas, sacar algo de un recipiente, encontrar algo que se le ha caído, poner los juguetes juntos? - 

¿Juega, tipo de juguetes que prefiere? (son los juguetes acordes con su edad y sexo) ¿Juega de manera representativa: 

actúa una conducta que le es familiar o imita la conducta del adulto? - ¿Interés que demuestra, estilo de aprendizaje. 

Descríbalo actualmente, de ejemplos significativos? - ¿Puede sentarse y atender a una actividad de una manera 

organizada? - ¿Parea, clasifica objetos o figuras geométricas y de que forma? - ¿Diferencia entre tamaños, colores 

u otros? - ¿Realiza la correspondencia de objetos? - ¿Conoce su cuerpo, partes del cuerpo?. Explique al respecto. - 

¿Tiene conciencia de su propio cuerpo? - ¿Dibuja o representa el cuerpo humano, se toca las partes del mismo por 

imitación? Explique. - ¿Qué tipo de objetos o actividades le gustan? ¿Participa? ¿Dedica más tiempo?. - ¿Cuánto 

tiempo logra permanecer en una actividad específica? ¿Mantiene su atención? ¿A qué atiende?. - ¿Podría decir en 

qué nivel cognitivo se encuentra según Piaget? -  Otras en esta área.  

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Conclusión: ______________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Recomendaciones: (cómo fomentaría y/o crearía la motivación a explorar. Reforzar tipo de estilo 

de aprendizaje, la atención, con qué iniciaría, qué lo motiva)  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

E.- Valoración funcional de la Interacción Social y Familiar: (relación con otras personas, con 

el medio, la comunidad, juegos, ...)  

  

PREGUNTESE: ¿Cómo es su interacción con el adulto? ¿Lo usa como medio de satisfacción de necesidades? - 

¿Cómo es su relación con sus pares y/o sus compañeros con sordoceguera o discapacidad múltiple? - ¿Cómo son sus 

habilidades de juego? ¿Juega, con que juega? ¿Se aísla? - ¿Tiene amigos? ¿Asiste a eventos sociales con sus 

hermanos u otros familiares? Explique. - ¿Le gusta realizar paseos, visitas, actividades infantiles o juveniles, practica 
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alguna actividad deportiva? - Situación de los padres y la familia en relación con el alumno, relación con la escuela  

o Centro, accesibilidad, trabajo en equipo, fortalezas y debilidades - Otros relacionados con el área.  

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Conclusión: ______________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

RECOMENDACIONES: (Cómo estimularía el desenvolvimiento social)  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

F.- Valoración funcional relacionada al Reto de la Conducta:  

  

PREGUNTESE: ¿Se auto estimula? ¿Cómo? ¿Cuándo? (Describa) - ¿Es agresivo? ¿De qué manera?  

¿Cuándo, dónde y con quién? ¿Cómo se controla? ¿Se auto agrede? - ¿Es pasivo? ¿Es hiperactivo?¿Cómo y cuándo? 

¿Organiza su propia conducta? (Qué hace, describa) - ¿Tiene hábitos repetitivos que interfieren con el aprendizaje? 

- Otros en esta área.  
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Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Conclusiones: ____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

RECOMENDACIONES: (En función de la auto estimulación, forma de redirigirla, el manejo de 

la conducta agresiva o pasiva y otras)  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

  

  

  

  

  

G.- Valoración Funcional Sensorial: (texturas, tolerancia corporal, respuestas a los estímulos, 

integración sensorial y otros)  
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PREGUNTESE: ¿Cómo es su tolerancia al contacto físico? - ¿Tolera sustancias en su cuerpo: lociones, cremas, 

etc...? - ¿Cómo es su reacción a los masajes? ¿Cómo es su reacción a las texturas? - ¿Cuáles son las áreas de 

tolerancia a su cuerpo a los diferentes estímulos? (líquidos, cremas o texturas) - ¿Cuál es su tipo de respuesta y que 

tiempo dura esa respuesta? - ¿Se logra relajar? ¿Es tenso? ¿En qué partes muestra tensión? Explique - ¿Cuál es su 

tolerancia al movimiento en círculos, columpio y otros? - ¿Qué diría con respecto a su integración sensorial?  

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Conclusiones: _____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

RECOMENDACIONES: (elaboración de Plan de Integración Sensorial)  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ H 

Valoración funcional de Competencias de Desenvolvimiento Independiente y los hábitos. (Si 

depende de alguien para hacer las cosas, explique)  
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PREGUNTESE: ¿Cómo son las competencias del niño para comer, recoger la mesa, lavar sus utensilios, limpiar 

la mesa después de comer? Explique de qué manera - ¿Cómo son sus competencias para el uso del baño, cepillarse, 

lavarse las manos, peinarse, etc.? ¿Controla esfínteres? ¿usa pañales? Explique de qué manera. - ¿Se viste y/o 

desviste solo? ¿Cómo? - ¿Es independiente, necesita ayuda o es totalmente dependiente? Indique en cuáles hábitos - 

¿Va a comercios, comprende para qué son, realiza compras? - ¿Conoce la función del dinero, usa monedas? Explique 

- ¿Usa  y comprende el tiempo, el reloj, horario de las situaciones? ¿Diferencia la mañana, tarde y noche? - ¿Le 

dedica la familia tiempo para el desarrollo de estas competencias? - ¿Qué solicita la familia como necesidad a 

abordar inicialmente?  

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

Conclusiones: ____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

RECOMENDACIONES: (Elaboración de rutina del hogar, incluyendo actividades funcionales, 

modelar a la madre. Incluir el concepto temporal en los indicadores. Definir los ajustes razonables)  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________   

  

  

I- Valoración funcional de la orientación /movilidad y habilidades motoras: (tipo de 

movilidad, independencia al trasladarse, camina, reacción de su cuerpo con el espacio. Descripción 

de su deambulación y traslado).  

  

PREGUNTESE: ¿Necesita algún estímulo para moverse? -  ¿Cuál es su tipo de movilidad? - ¿Cómo es su 

desplazamiento y orientación en espacios abiertos y cerrados? - ¿Cómo es su reacción ante los obstáculos del 

ambiente? - ¿Se moviliza usando la visión y/o audición como apoyo? - ¿Usa el tacto como guía para trasladarse de 

un lugar a otro? - ¿Usa sus manos como guía? ¿La posición de sus manos es correcta? ¿Usa las técnicas de rastreo 

adecuadamente? - ¿Usa bastón o guía para trasladarse de un lugar a otro? ¿Tiene necesidad de alguna de estas 

técnicas? - ¿Cómo son sus reacciones ante espacios nuevos o desconocidos? - Descripción de arrastre, rolado, gateo, 

sedente, dos puntos, bipedestación, habilidades motoras gruesas y finas - ¿Imita y/o tiene conciencia de las relaciones 

espaciales: arriba, abajo, de lado, delante, atrás? Explique  

  

Observaciones: ___________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Conclusiones: ____________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

RECOMENDACIONES: (en función  de estas áreas, estimular aspecto motor y orientación y 

movilidad y considerar ajustes razonables)  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

  

  

III. CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN FUNCIONAL INICIAL:  (Resumen del 

alumno o del individuo que contemple, edad, diagnóstico que sospecha o define luego de conocerlo 

con la valoración funcional OJO ESTO ES MUY IMPORTANTE DONDE DEBE HACER LA 

CLASIFICACIÓN ADECUADA SEGÚN SEA o  SOSPECHE QUE SEA UNA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD MÚLTIPLE O CON SORDOCEGUERA, sus fortalezas y características de la 

persona, resultados en general y de cada área UNA VISIÓN COMPLETA).  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  
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_________________________________________________________________________  

 
  

  

  

IV. RECOMENDACIONES GENERALES: (Especifique comenzando por el tipo de educación 

o de atención que necesita, lugares y/o profesionales donde se refiere, evaluaciones médicas que 

requiere, programas que le puede ofrecer SOCIEVEN, orientaciones para el hogar y para la 

institución donde acude, Plan Inicial e Individual, orientaciones en comunicación, Planificación 

Futura Personal, tipos de ajustes razonables y otros).  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

_________________________________________________________________________  

  

Y recuerda que las personas con sordoceguera o con discapacidad múltiple con graves 

problemas de comunicación; son primero niño, joven o adulto; antes que una persona con 

discapacidad y así debes verlos y acercarte a conocerlos.  

Mucha suerte!! María Luz Neri de Troconis (Agosto 2020)  

 
 

 


